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Ait. 4’ Las publicaciones en el BOLETIN OITCIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada \ino 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros <lc las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N’ 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. 11’ — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 13’ — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe dr 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 14’ — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15’ — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art 18’ — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 37’ — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 38’ — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado para que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA- 

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 

| las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
,A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

IPor el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 

la salida.
TARIFAS GENERALES

Decreto N’ 10.517 del 8 de Octubre de 1965
VENTA DE EJEMPLARES 1

Número del día y atrasado dentro del raes......... $ 10.—
atrasado de más de un mes hasta 1 año ,, 15.—

„ atrasado de más de 1 año hasta 3........... 25.—
atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.,—

,, atrasado de más de 5 años hasta 10........... 80.—
,, atrasado de más de 10 años .................. „ 100.—
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Poda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (.Cincuenta pesos) el centímetro: considerándose 20 (veinte) palabras por centimetio.
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ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) lineas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) lineas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que insertarse por dos (2) o más veces,
Texto no mayor de 10 centímefr,os Hasta Exce- Hasta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente

regirá la siguiente tarifa:
Hasta Exce-

30 días dente-

Sucesorios ........................................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates...................................
Edictos de Minas ..............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ..........................................
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

$ $ $
900.— 40.— cm. 1.800.—

1.800.— 60.— „ 3 600.—
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900.— 40.— „ 1.800.—
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6.— la palabra
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900.— 60.— „ 1.800.—

$
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80.— cm.
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100.— cm.
80.— cm.
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2.200.—
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N9 10730
Ministerio de .Economía, F. y O. Públicas
Salta. 26 de Octubre de 1965
Expediente N’ 2634 — 1965
VISTO este expediente en el que Fiscalía de 

Gobierno solicita se le liquide la suma de 
$ 59.976.— m|n., a fin de abonar con .dicho im
porte-los honorarios regulados en los autos ca
ratulados “Desalojo — Vencimiento de Contra
to — Ovejero Paz Julio vs. Ministerio de A. 
Sociales y Salud Pública — Expíe. N’ 370)65”; 
atento a que el presente caso por su naturaleza 
se encuentra comprendido en las disposiciones 
del Art. 179 —apartado c) de la Ley de Con
tabilidad en vigor, según informe de Contadu
ría General,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Artículo 1» — Dispónese la apertura de un 
crédito por la suma de $ 59.976.— m|n. (CIN
CUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SE
TENTA Y SEIS PESOS MONEDA NACIO
NAL), a los fines indicados precedentemente, e 
incorpórase el mismo dentro del ANEXO D— 
INCISO II— OTROS GASTOS— PRINCIPAL 
a)l— PARCIAL “Desalojo vencimiento -de con
trato — Ovejero Paz Julio vs. Ministerio de 
Asuntos Sociales y Salud Pública” del Presu
puesto en vigor, Orden de Disposición de Fon
dos N? 170.

Artículo 29 — En mérito a lo dispuesto por 
el artículo anterior, la Orden de Disposición de 
Fondos N9 170 queda ampliada -en la suma de 
$ 59.976.— mln. (Cincuenta y nueve mil no
vecientos setenta y seis pesos moneda nacional).

Artículo 3’ — Con intervención de Contaduría 
General -de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor de FISCALIA DE GO
BIERNO, con cargo de oportuna rendición de 
cuentas, la suma de $ 59.976.— m|n. (CIN
CUENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS SE
TENTA-Y SEIS PESOS MONEDA NACIO- 

, NAL), p'ara su aplicación en el concepto ex
presado. con imputación til ANEXO D— INCI
SO II— OTROS GASTOS-- PRINCIPAL a)l— 
PARCIAL “Desalojo vencimiento de contrato— 
oveji. < Paz julio vs. Ministerio de Asuntos 
Sociales y Salud Pública” del Presupuesto en 

vigor— Orden de Disposición de Fond s NQ 
176.

Art. 4Q. — Dése conocimiento a las HH. CC. 
Legislativas de la Provincia.

Art 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefe de Despacho del Minist, He E.F. y O.P.

DECRETO N9 10731'
Ministerio .de Economía, F. y O. Públicas 
Salta, 26 de Octubre de 1965 
Expediente N9 3349 — 1965

Visto el decreto N’ 10197 de fecha 22 de se
tiembre del año en curso, y atento a lo solicita
do por el Ministerio de Gobierno. Justicia e Ins
trucción Pública en el expediente del rubro,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA:

Artículo l9 — Dispónese que la liquidación 
dispuesta por Decreto N9 10197 de fecha 22 
d-e setiembre del año en curso, se efectúe di
rectamente a favor de la Municipalidad de La 
Silleta y no como allí se especifica.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrero

Jefa do Doopcoho do Economía Tf FincnM»

DECRETO N» 10732
Ministerio de Economía, F. y O, Públicas 
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N" 3298|965
—VISTO estas actuaciones en l'ag que el Mi 

nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública 
eleva listado de acreedores de “Residuos Pa

sivos’’ — Ejercicio 1961)1962, por la suma de 
5 88.500.— m)n., en concepto dé provisiones e- 
fectuadas de conformidad pór láa firmas “Ins
tituto Optico Moro” y “Casa Sandi S.R.L.”; a- 
tento 'a que dicho gasto se encuentra compren
dido en las disposiciones del Art. 359 y 369 de 
la Ley de Contabilidad en vigor, en razón de 
pertenecer a un ejercicio vencido y ya cerrado 
según informe de Contaduría General,

Bl Gobernador do la PruvEnoia 
DECRETA

Art. 1’. — Reconócese un crédito por la su
ma de ? 88.500.— m|n. (Ochenta y Ocho Mil 
Quinientos Pesos Moneda Nacional), a favor del 
Instituto Optico Moro y Casa Sandi S.R.L., en 
la proporción de 8 6.900.— y $ 81.600.—, res
pectivamente, según comprobantes y listado 
adjuntos a estos obrados.

•Art. 2°. — Con intervención de Contaduría 
General de la Provincia, páguese por su Teso
rería General a favor del Ministerio de Asun
tos Sociales y Salud Pública, con c'argo de o- 
portuna rendición de cuentas, la suma de 8 
88.500.— m|n, (Ochenta y Ocho Mil Quinientos 
Pesos Moneda Nacional), para que abone el 
crédito reconocido por el artículo anterior en 
la proporción que corresponda, con imputación 
al Anexo G— Inciso II— OTROS GASTOS— 
Principal d)l— P’arcial 2 del Presupuesto en vi
gor— Orden de Disposición de Fondos N9 230.

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Santiago Félix Alonso Herrera

Joto do Despacho dol Minist. do E. F. y O. F.

DECRETO N9 10733
Ministerio de Asuntos 8. y '8. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N? 4247|65—C. (N’ 3812)65 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia)
—VISTO que la señora ESTELA AZUCENA 

MONICO SARAVIA DE COUREL, en concurren 
cia con Sus hijos CARLOS ABEL, GUILLERMO, 
DAVID, y MARIA MAGDALENA COUREL, so
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licita pensión, en su carácter de viuda e hijos 
menores dei afiliado fallecido don CARLOS 
JESUS JOSE IGNACIO COUREL; y

—CONSIDERANDO:
Que mediante testimonios de fs. 6— 7— 8— 

9— 10— 11— 12— 13— 17 y 18 se comprueba 
el vínculo invocado por la peticionante, como 
así el fallecimiento del causante, hecho ocu
rrido el día 17 de abril de 1965;

Que mediante informe de Sección Cómputos 
de fs. 15 y 16 se comprueba que el señor Cou
rel, a la fecha de su deceso ocurrido el día 17 
de abril de 1965, contaba con una antigüedad 
en el Ministerio de Asuntos Sociales y Salud 
Pública, de 10 años 6 meses y 7 días y una e- 
dad de 38 años, 8 nieses y 17 días situación 
que colocaba al extinto en condiciones de ob
tener el beneficio de una jubilación por inca
pacidad que establece el artículo 31 inc. a), del 
Decreto Ley 77|56, razón por la cual resulta 
procedente la pensión solicitada por sus dere
chos-habientes;

Por ello, atento a lo dictaminado por el Si. 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro a fs. 
24,

Ei Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. —-Apruébase en todas sus partes la 
Resolución N9 1102—J. (Acta N» 81) de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones de la Provin
cia de fecha 15 de octubre de 1965, que acuer
da a la Sra. ESTELA AZUCENA MONICO SA 
RAVIA DE COUREL —L. C. N9 9.488.147, en 
concurrencia con sus hijos CARLOS ABEL, 
GUILLERMO, DAVID y MARIA MAGDALE
NA COUREL, el beneficio de pensión que es
tablece el art. 55 inc. a) del Decreto Ley 77| 
56, en su carácter dé viuda e hijos menores 
del afiliado fallecido don Carlos Jesús José 
Ignacio Courel.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. jr P. Pública

DECRETO N9 10734
Ministerio de Asuntos S. y S, Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N’ 4255|65—B. (N9 4036|64 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro- 
vihcia)
—VISTO este expediente en el que el señor 

AdeTaido Benítez, en su carácter de emplea
do de la Policía de Campaña, solicita benefi
cio jubilatorio por incapacidad en acto de ser
vicio; ; y,

—CONSIDERANDO: .
Que mediante informe de Sección Cómputos 

de la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia, se comprueba que el recurrente cuen 
ta con una 'antigüedad de 4 años, 7 meses y 
22 días y una edad de 58 años, 8 meses y 15 
días;

Que de acuerdo a lo actuado a fs. 15, se ve
rifica que el accidente sufrido por el peticio
nante, como así el de la Oficina de Recono
cimientos Médicos de la Provincia, que la in
capacidad que presenta es parcial y permanen
te y es imputable a las funciones que desempe
ña;

Por ello, atento a lo dispuesto por la Caja 
precitada en Resolución N9 1098—J. (Acta N9 
81) y a lo dictaminado a fs. 21 por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. I9. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1098—J. (Acta N9 81) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia,de fecha 18 de octubre de 1965, que a- 
cuerda al ex-Sub-ComiSario —Comisario de la 
Policía de Campaña— señor ADELAIDO BE- 
NITEZ —Mat. Ind. N9 2.466.865 el beneficio 
de una jubilación por incapacidad que establece 
el artículo 319 inc. b) del Decreto Ley 77(56, 

reformado por Ley 3953, con un haber mensual 
determinado conforme a la Ley 3372, a liqui
darse desde la fecha en que dejó de prestar 
servicios.

Art. S”. — Comuniqúese, publíquese, Insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
t Ing. Florencio Elias

(Interino)
5b Copla: ’

Lina Bianchi de López
J<fc do Despacho de Asuntos S. y S. Pübllon

DECRETO N9 1 0735
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N” 4256|65—T. (Expíes. N’s. 1206, 
65 6081|64 de la Caja de Jubilaciones y Pen
siones de la Provincia)
—VISTO que en las presentes actuaciones la 

señora PATROCINIA SAIQUITA DE TOCO
NAS solicita el subsidio que establece el artícu
lo 70 • del Decreto Ley 77|56, por fallecimiento 
de su extinto esposo don PEDRO WASHING
TON TOCONAS; y,

—CONSIDERANDO: -
Que se ha comprobado el fallecimiento del 

causante y el vínculo invocado por la peticio
nante mediante testimonios agregados en fs. 4, 
» y 6;

Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 
la Provincia hace lugar a lo solicitado median
te Resolución N9 1105—J. de fecha 18 de octu
bre de 1965, informando que los aportes ingre
sados por el señor Pedro Washington Toconás 
asciende a la suma de $ 19.228.— m|n. ¡os cua
les con más el interés del 4% hacen un total 
d'e $ 22.813.— m|n. de Conformidad a las dis
posiciones contenidas en el artículo 70 del De
creto Ley 77¡5G corresponde sean abonados a 
la peticionante;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro;

El Gobernador de la Provínola
D E C II B T Á

Art. 1?. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N’ 1105—J. (Acta N9 81), de fecha 
18 de octubre de 1965, de la Caja d'e Jubila
ciones y Pensiones de la Provincia, mediante 
la cual se acuerda el subsidio que establece 
el art. 70 del Decreto Ley 77|56, a la señora 
PATROCINIA SAIQUITA DE TOCONAS L. C. 
N9 9.479.457, en su carácter de viuda del afilia
do fallecido don PEDRO WASHINGTON TO
CONAS, por la suma de $ 22.813.— m|n. (Vein
tidós Mil Ochocientos Trece Pesos Moneda 
Nacional) cantidad a que asciende los aportes 
ingresados por el mismo, con más sus intereses 
del 4% anual; debiendo ser imputado a la cuen
ta: “Subsidios Decreto Ley 77|56’.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regásuo Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Floren c'o Elias

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Drspacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10736
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N’ 650o¡65 de Dirección de Admi
nistración.
—VISTO estas actuaciones en las cuales, el 

señor JOSE SANDOVAL VACA solicita se le 
reconozcan los gastos ocasionados por el tras
lado a la localidad de Tolombón y que fuera 
dispuesto mediante Resolución Ministerial N9 
1558, de fech’a 22 de setiembre del año en cur
so;

Por ello y 'atento a lo manifestado por Direc
ción d’e Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobornadar de la Provincia
D E C R E T A

Art. I9. — Apruébanse los gastos de traslado 

del señor JOSE SANDOVAL VACA a la loca
lidad de Tolombón (Departamento de Cafaya
te), que fuera dispuesto por Resolución Minis
terial N9 1558, de fecha 22 de setiembre del a- 
ño en curso; de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 99 del Decreto N’ 930|58 de la Regla
mentación de Viáticos y Gastos de Movilidad.

Art 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias 

(Interino) 
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefo de Despacho de Asuntos S. y S, Pública

DECRETO N9 10737
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expedienüe N9 4249,65—G. (N’ 4-177,65 de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de ’a Pro
vincia)
—VISTO que la Señorita MARIA CRISTINA 

GUZMAN solicita el reconocimiento y compu
tación de los servicios prestados por su extin
to padre Dn. VICTOR GABINO GUZMAN, en 
la Administración Pública de esta Provincia, a 
los efectos de hacerlos valer ante la Caja Na
cional ’Se Previsión para el Personal Banca- 
rio y de Seguros, donde solicita beneficio de 
pensión;

Por ello, atento a lo informado por Sección 
Cómputos a fs. 15. a lo dispuesto por Decreto 
Ley 77|56, Decreto Ley Nacional 9316|46 y Con
venio de Reciprocidad (Lty Provincial 1041) y 
.a lo dictaminado por Asesoría Letrada del Mi
nisterio de’, rubro,

El Gobernador Se la Prevínola 
DECRETA

Art. — Apruébase en toólas sus partes 
la Resolución N9 1112—J. (Acta N9 81), de fe
cha 18 de octubre de 1965, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia mediante 
la cual se reconocen y declaran computables 
los servicios prestados en la Administración Pú 
blica de la Provincia por el señor VICTOR GA
SINO GUZMAN, a fin de que la señorita MA
RIA CRISTINA GUZMAN en su caiiáácter de 
hija supérstite del afiliado fallecido, los acre
dite ante la Caja Nacional de Previsión para 
el Personal Bancario y de Seguros .donde ges
tiona beneficio de pensión.

Art. 2f — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

(Interino)
ES COPIA:
Liria Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N9 10738 ,
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N’ 602,65—D.
—VISTO la factura presentada por la Di

rección de Aeronáutica Provincial por'la su
ma de $ 70.137.— m|n„ correspondientes a vue
los realizados durante el mes ñ'e 'agosto del co
rriente año:

Por ello y atento a lo informado por Direc
ción de Administración del Ministerio del ru
bro,

El Gobernador de la Provínola 
DECRETA

Art. i’. — Apruébase la factura N9 520, de 
fecha 17 de setiembre de 1965, de la Dirección 
de Aeronáutica Provincial, por un total de $ 
70.137.— m|n. (Setenta Mil dientto Treinta y 
Siete Pesos Moneda Nacional de Curso Legal) 
por prestación de servicios aéreos durante el 
mes de agosto de 1965.

Art. 29. — Contaduría General de la Provin
cia, por intermedio de su Tesorería General, 
liquidará a Dirección de Administración del Mi
nisterio de Asuntos Sociales y Salud Pública, 
el importe de la factura aprobada a efectos de 
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su cancelación; debiendo imputarse este gastos 
al Anexo E— Item 2— OTROS GASTOS— In
ciso Varios— Principal a)l— Partida Parcial 
40— ‘Viátáicos y Movilidad.” del Presupuesto vi 
gente y en. la siguiente proporción:

Inciso 1 $ 48.302.—
Inciso 2 5 21.835.—

TOTAL ? 70.137.—

Art. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Olicial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Duranú 
Ing. Florencio Elias

(Interino)
ES COPIA:
Llnn Biarwhl tito SJSpea

ffcíft «lo Veopnche So Asuntes S. y S. F4Mla®

DECRETO N’ 10739
Ministerio de Asuntos S. y 8. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N9 4241165—C. (N’ 5138)65 y agre
gados de la Caja de Jubilaciones y Pensio
nes de la Provincia)
—VISTO en las presentes actuaciones que di 

versas personas de la Capital y de los diferen
tes Departamentos de la Provincia solicitan 
Pensiones a la Vejez; y

—C ONSIDERAND O:
Que la Caja de Jubilaciones y Pensiones de 

la Provincia, mediante Resolución N9 1114—J. 
(.Acta N’ 81), hace lugar a lo solicitado por 
haber extremado los recurrentes los requisi
tos exigidos por la Ley 1204, p'ara la obten
ción de tal beneficio;

Por ello, y atento al dictamen emitido por 
el señor Asesor Letrado del Ministerio d'el ru
bro en fs. 4;

El tSebornnder <te la Provínole
D E O n E T A

Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1114—J. (Acta N9 81), de fe
cha 18 de octubre de 1965, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la. Provincia, que a- 
cuerda las Pensiones 'a la Vejez Númel’os 7973 
a] 7983, de conformidad a las disposiciones d'e 
la Ley 1204, con un haber mensual de $ 600.— 
m|n. (Seiscientos Pesos Moneda Nacional), con
forme al Decreto Ley 77)62 y a partir de la fe
cha del presente decreto.

Art. 2° — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

158 COPIA:
Lian Illanchl do López

Jofn do Dcapncho do Asuntos H. y S. Pftblioa

DECRETO N’ 10740
Ministerio de Asuntos 3. y S. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N’ 4259|65—A. (N9 3069|65, 2275| 
65, 5940)62 de la Caja de Jubilaciones, y Pen
siones de la Provincia)
—VISTO que el señor ALBERTO ALVAREZ 

Auxiliar 39 Músico 2" de la Banda de Música 
■de la Policía solicita, jubilación ordinaria; y

—CONSIDERANDO:
Que de acueido a lo manifestado por la Sec

ción Cómputos de fs. 29 y 80, se comprueba 
que el peticionante ha reunido las condiciones 
necesarias para obtener ei beneficio de jubi
lación ordinaria, de conformidad a las disposi
ciones del artículo 28? del Decreto Ley 77)56;

Por ello, atento a lo dispuesto por e art. 28’ 
del Decreto Ley 77)56, el Decreto Ley Nacional 
9316)46 y Convenio de Reciprocidad Ley Pro
vincial 1041 y a lo dictaminado por el señor 
Asesor Letrado del Ministerio del rubro,

El Gobernador do la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 1110—J. (Acta N9 81) de la 
Caja de Jubilaciones y Pensiones de la Pro
vincia, 'd'e fecha 18 de octubre de 1965, que a

cuerda al Auxiliar 3’, Músico 2’ de la Banda 
de Música de l'a Policía de Salta, señor ALBER 
TO ALVAREZ Mat. Ind. N9 3.106.197, el be
neficio de una jubilación ordinaria, de confor
midad a las disposiciones del art. 289 d'el De
creto Ley 77)56, con un haber jubilatorio men 
sual , a liquidarse desde la fecha en qué deje 
de prestar servicios de ? 9.859.— m|n. (Nueve 
Mil Ochocientos Cincuenta y Nueve Pesos Mo
neda Nacion'al).

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insér_ 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Elias

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianohi de López

Jefe do Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10741
Ministerio de Asuntos 3. y S. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N’ 4258)65 (N9 2171)65 de la Ca
ja de Jubilaciones y Pensiones dé la Provin
cia)
—VISTO que la señorita ANGELICA ES- 

THER ISASMENDI solicita reconocimiento y 
computación de los servicios prestados en la 
Administración Pública de la Provincia, a efec 
tos de acreditarlos 'ante la Caja Nacional de 
Previsión para el Personal del Estado, en don
de gestiona jubilación;

Por ello, atento a lo informado por Sección 
Cómputos a fs. 5, lo dispuesto por Decreto Ley 
77)56, Decreto Ley Nacional N9 9316|46 y Con
venio d'e Reciprocidad (Ley Provincial 1041) 
y a lo dictaminado por Asesoría Letrada del 
Ministerio del rubro,

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1’. — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N9 lili—J. (Acta N’ 81) de fe
cha 18 de octubre de 1965, de la Caja de Ju
bilaciones y Pensiones de la Provincia por la 
cual se declaran computadles en la forma y 
condiciones establecidos por Decreto Ley Na
cional 9316)46, DOS (2) AÑOS y VEINTINUE
VE (29) DIAS DÉ SERVICIOS prestados en 
la Administración de Aguas de Salta, por la 
señorita ANGELICA ESTHER ISASMENDI — 
Libreta Cívica N9 9.494.815 a efectos de que 
sean acreditados ante l'a Caja Nacional de Pre 
visión para el Personal del Estado, a los fines 
jubllatorios.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ipg. Florencio Elias 

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10742
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expediente N9 4242)65—C. (N9 3016)53, 2653) 
56, 2197)64 y 4723)65 de la Caja de Jubilacio
nes y Pensiones de la Provincia)
—VISTO que la señorita Elvira Lucía Catta- 

neo. solicita subsidio para gastos de sepelio, pa
ra atender los ocasionados por el fallecimiento 
de su señora madre, pensionada de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones 'd'e la Provincia, se
ñora Lucía Sembinelli de Cattaneo; y

—C ONSIDERANDO:
Que mediante testimonios de fs. 3 se comprm 

ba el fallecimiento de la señora de Cattaneo, 
ocurrido el día 9 de setiembre de 1965, como 
así, por factura de fs. 4 la recurrente acre
dita haber sufragado los gastos de sepelio d'e 
la misma, los que ascienden a la suma de ? 
35.000.— m|n.;

Que de acuerdo 'al art. 71 del Decreto Ley 77) 
56, reformado por Ley 3649, corresponde se a- 
Puerde a la peticionante un subsidio por la su
ma de $ 30.575.— m]n., cantidad' que equivale 
actualmente al sueldo de Oficial Mayor;

Por ello, y atento a lo dictaminado por el se
ñor Asesor Letrado del Ministerio del rubro 
a fs. 9,

jaernador <3o la Prevínola 
D S C R E T A

Art. I9 — Apruébase en todas sus partes 
la Resolución N’ 1110—J. (Acta N9 81) de fe
cha 18 de octubre de 1965, de la Caja d'e Jubi
laciones y Pensiones de la Provincia, que acuer 
da a la señorita ELVIRA LUCIA CATTANEO 
L. C. N9 9.463.965, el subsidio que establece 
el art. 71 del Decreto Ley N’ 77)56, reforma
do por Ley 3649, por la suma de •? 30.575.— 
m|n. (Treinta Mil Quinientos "Setenta y Cinco 
Pesos Moneda Nacional) a fin de que con el 
mismo utlen a los gastos de sepelio ocasiona
dos por o. fallecimiento de su señora madre, 
pensionada u.. la citada Caj'a, señora LUCIA 
SEMBINELLI DE CATTANE_O, erogación que 
deberá imputarse al rubro: “Subsidios Decreto 
Ley 77,56”.

Art. 2’ — Comuniqúese, publíquese, insérte
se en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Ing. Florencio Elias

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianohi de López

Jefa do Daspnciho do Asuntos S. y 13. Pública

DECRETO N9 10743
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1965
Memorándum N’ 849 de S.S. el Sr. Ministro 
—VISTO el traslado solicitado por la señori

ta María Rosa Figueroa —Auxiliar 3? Personal 
Sub-Técnico de Dirección del Interior ,para 
desempeñarse en el Servicio de Reconocimientos 
Médicos y Licencias; y

Atento a lo manifestado en Memorándum ad
junto a fs. 1 y a lo informado por el Depar
tamento de Personal y Sueldos,

El Gobernador de la ProvBnoia 
DECRETA

Art. 1’. — Trasládase a partir de la fecha 
en que se haga cargo de sus funciones, a la 
señorita MARIA ROSA Fl&UEROA Auxiliar 
39 Personal Subtécnico de Dirección del In
terior, para desempeñarse en ef*Servicio de Re 
conocimientos Médicos y Licencias en la catego
ría de Auxiliar 9’, Personal Administrativo, en 
cargo vacante existente en la citada reparti
ción como consecuencia 'd'el traslado de la Sra. 
Eda Dalale de Sotom'ayor ; debiendo imputarse 
el presente traslado al Anexo E— Inciso 14— 
Item 1— Principal a)l— Parcial 1 de la Tey 
de Presupuesto en vigencia.

Art. 29. — Déjase debidamente establecido 
que el presente traslado se efectúa a pedido ex
clusivo de la parte interesada.

Art. 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand 
Ing. Florencio Ellas 

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Tefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N’ 10744
Mi,; sterio de Asuntos S. y S. Pública
SALTA, Octubre 26 de 1965
Expié. N9 4252|65—Z. (N’ 2810|52, 890)58 y 
4800 65 de la Caja de Jubilaciones y Pensiones 
de .a Pro- ' ~cia)
—VI.’ ”'r' . la señora Sara Costas de Zam 

brano so .ita beneficio de pensión, en su ca
rácter de viuda del jubilado fallecido, señor 
Carlos Zambrano, como así el subsidio que es 
tablece el artículo 71 del Decreto Ley 77)56; y

—CONSIDERANDO:
Quo mediante testimonios agregados a ís. 

8, 4 y 6, se comprueba el vínculo invocado por 
la peticionante, como así el fallecimiento del can 
santo .hecho ocurrido el día 9 de setiembre de 
1965;
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Que conforme a la cfisposlclón legal confe“ 
niúa en el artículo 71 üel Decreto Ley N" Ti' 
5G, reformado por Ley N" 3619, corresponde u- 
cordar u la s.n.ri S.-r.i C. de Zamhran,. un 
subsidio por la suma de $ 30.575.-- m,n. can 
tidad que equ'va e mlmilm-ote al su-ltl.» de 
Oficial Mayor;

Por el'o, atento a 1 di posiciones de art. 
55 me. a) ú’el Decreto L'-.v N' 77¡5G, Ley 337-’. 
al dictamen del señor .As'.sn' Letrado del Mi
nisterio del rubro a f.-. 11,

El Gobernador de la Provincia
D E C R E i A:

Art. Io. ■— ApruébiiT t u ludas . Us parte., la 
ResolucJr/n N" 11II4--J. (Acta N° 31> de fe_ 
«•ha lx de oetub «l«_ ¡9115, de la faja de Ju- 
bi'acion’.’g y !’• íl eon-.- d- i i Prui h cía. que a- 
cu.’da a ’h s ñora SAlt.Á COSTAS JiE ZAM- 
BRANO. L. C. N" íi. -I i>:í . r 15. el beneficio de prn 
Sión que estab'ece el art. 55 ínc. a) d’cl Decre
to Ley 77.5G. en su • irüi I r d- viuda d"l jubi
lado fallecido, Dn. PAULOS ZDIBIIANO, con 
un haber de pensión mensual a liquidarse desde 
la fecha de fallecimiento «le c.iusanto, como a- 
si también el subsidio qu para gastos de se
pelio establece e' art. 71 <(■ . Decreto Ley 77¡5G. 
reformado por Ley 3613. por la suma de $ 
30.575.— mm. (Treinia Mil Quln¡enti>s Setenta 
y Cinco Pesos Moneda Nacional) .erogación 
que deberá imputáis- al rubro: "Subsidios De 
creto Ley 77|5G’’.

Art 2V — Comuniques'. publíquese. insér
tese en el Regis.ro oficial y archívese.

Dr. Rlenrdo Joaquín Durniid
Ing. Florencio Elias

(Interino)
ES COPIA:
Lina Bianchi de López

Jefe de Despacho de Asuntos S. y S. Pública

DECRETO N” 10745
Ministerio de Asuntos S. y S. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1955
Expte. N’’ 4248:65—A. (N°s. 2284,65; 997,65 de 
la Caja de Jubilaciones y Pensiones de la 
Provincia)
—VISTO .st- exp'diente en o) que la s°ñ<>rt 

Amalia Esther López Croas de Andolfi, en su 
carácter de Auxiliar P del Archivo y Biblioteca 
Históricos, solicita beneficio jubi'atorio; y,

—CONSIDERAN DO:
Que medí,inte info m- d- Sección Cómpu

tos de la Caja de Jubilaciones'y Pensiones de 
ia Provine a, compru-ba que a peticionante, 
cuenta con s rviv.os pi-.-.a.iu, en 'a Adm.nie- 
tracióu Pública o'e la Provincia, los que su
mados a lori iceoni.eidi,':- y '1 clarados computa- 
blts n h>s ef.ct is JubilalorioS .por la Caja Na 
cional de Previsión nara el P-rsonal del Co
mercio y Act.vidnd' Civil'..-, le da derecho a 
la obt'lición de una jub ’a-lón por retiro votun 
tario. que establece el ai tirulo 30 del Decreto 
Ley 77|5G;

Por e'lo. atento a i i dispuesto por la Reso
lución 1101—,1. (Acia X” 81i de la Caja d'e Ju
bilaciones 3' Pensiones de la Provincia y a io 
dictaminado a fs. 13, p.ir 1 siñor Asesor Le
trado del Ministerio del rubro,

El Gobernador de la PrevlselA 
KS 18 greta

Art. 1". — Apruébase en todas sus partes la 
Res-ución N” IP’l— J. (Acta X” 811 de la Ca
ja .!>, Jul>' ación" y Pcusi<.«i"b de la Provin
cia. d? fecha 1S de octub'e de 19G5. mcd'iantr 
la cual se acuerda a la Auxiliar 1? del Archivo 
y Biblioteca Histórico-, señor i AMALIA ES- 
THER LOPEZ CROSS DE AXÜOLFI —L. C. 
N" 9.463.G07 el bemticio de una jljb.ilapiún j|q]- 
retiro voluntario., co.n un haber mensqal de- 
|;e|’n}inadq eq t;nse a !us Leyes N«s. 3373 y Rfidli, 
o. liquidarse desde Ja fecha en qUe deje de preg 
t'ar servicios

Art 2? — Comuniques?, publíquese, insé 
tese an el p(pgiptrn oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Durand
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Lina Rlnnchl de Lóper;

Jefe <Jo psspapjin de Asuntas S. y S. Pública.

DECRETO N9 10746
Ministerio de Gobierno, J. e I. Pública 
SALTA, Octubre 26 de 1965 
Expediente N’ 7672|65'
—VISTO el M'.moralidum N? 136— de fecha

- 19 de octubre del año en curso, elevado por la 
Dirección Provincial del Trabajo jr atento lo 
solicit.-idii cu el nii.-mo.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA

Art. 1?. — Promuévese a partir del dia 1’ de 
octubre de; corriente año, al personal de la Di
rección Provincial del Trabajo que seguidamente 
Se u'jla la. y en los cargos que en cada caso 
be especifican;
a) Oficial 2° don ERNESTO Gil AMA JO, a] 

go do Oficial 2°.
ID oficial 5? don .MANUEL CASTILLO, al car

■ go de Oficial 2?.
c) Auxiliar 9» s ñorita MARIA DE LAS NIE

VES LLAMAS, al cargo de Auxiliar 6?,
d) Auxiliar 6? don MANUEL A. NAVARRO, al 

cargo de Auxi iar 4’,
e) Auxiliar 4? don DOLORES DOROTEO RA 

MIREZ, ,-il cargo de Auxiliar 39.-
Art. 2o. — Desígnase en la Dirección Provin

cial del Trabajo al personal que seguidamente 
se detalla, eri los cargos que en cada c'aso se 
especifican y a partir de 1a fecha en que to
men servio'o:
a) al señor MARCELO FRANCISCO MATO- 

RUAS (L. E. N9 7.232.G07 Clase 1934), en 
el cargo de Oficial 5? y en vacante por re
nuncia de don Mario de la Sema:

b) a’ señor MARIO GERARDO BARRIONUE- 
VO (L. E. N» 7.231.106 ClaSe 1933), en el 
caigo de Auxiliar 9? y’ en vacante por falle
cimiento de don Juan Antonio Correa.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Ricardo Joaquín Ouranfi 
Dr. Guillermo Villaje»

ES COPIA:
Miguel Angel Feixeg (h)

oreial 17 — MlniSt. de Gob. J. é I. Pública

LICITACION”** 7UBUCM

N* 22013.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N9 168(65.

Llámase licitación pública N’ 1GS65. a 
realizarse el día 22 de noviembre de 1965 a 
las 11.30 horas, por la adquisición de berra 
mientas para tal'er de tornería, con des.in" 
ai Establecimiento Azufrero Salta —Estación 
Caipe— Km. 1G2G — Pela, de Salta.—

Por pliegos de bases y condiciones dirigirse 
al, citado Establecimiento, cal'e Zuvirí.i 90— 
Salta, o bien a la Dirección General de Fat- 
bricaciones Militares — Arda. Cabildo 05 — 
Buenos Aires.—

Valor del pliego m$nl 10,00.— 
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Ahastecim'ento Are. 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro $ 920.—r e) 8 al 10—11—85

N? 220'2.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Bireqcióh General (le Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N? 167(65, 

Llámase a licitación públio’a. Nt® 16T165, a 
rea’izarse el día 22 de noviembre de 19G5 a 
las 10,30 horas, por la adquisición de artículos 
da 01?otricida!d, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Caipe —Km. 1626 
Peía, de salta,—.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al eitado Establecimiento, calle Zuv’.rfa 90— 

Salta., □ bien íí la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.—
Valor del Pliego m?n. 20,00.—

LAURA A. ARIAS DE SERFATY
Jefe Abastecimiento Ace.

Establecimiento Azufrero Saílta
Valor al Cobro $ 920.— e) 8 al 10—11—65

N? 22011.— 
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 64i65 

SEGUNDO LLAMADO
Llámase a licitación pública N? 64(65, a 

realizarse el día 24 de noviembre de 1965 tí 
las 12,00 horas, por la adquisición' de material 
eléctrico, con destino al Establecimiento Adu- 
frero Salta — Estación Cape —Km. 1626—

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento 0 b:en a la Direc
ción General de Fabricaciones Militares. Avdá. 
Cabildo 65 — Buenos Aires.— 
Valer del pliego m$n. 20.00.—

LAURA A.' ARIAS DE SERFATY 
Jefe Abastecimiento Acc.

Es ablecimtinto Azufrero. Salta 
Valor al Cobro ? 920.— e) 8 al 10—11—65

N" 122010.—
SECRETARIA DE GUERRA 

Dirección General tle Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N» 46 65 

CUARTO LLAMADO
Llámase a licitació'n pública N’ 46'65, a rea

lizarse el día 24 de noviembre de 1965 a las 
11,00, por la adquisición de tejido de alambre 
(tela metálica), con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Caipe —Km. 1626 
—Provincia de Salta.—

Por pliego de bases j- condiciones dirigirse 
ai citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta o bien a la Dirección General de Fabri
caciones Militares — Avda. Cabildo 65 — 
Buenos Aires.—

Valer del pliego m$n. 10,00.—
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Acc.
Esiablecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro ? 920.— e) 8 al 10—11—65

N? 2'987
YACIMIENTOS PETROLIFEROS >.SCALES 

. ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA YS. N« 60|730

Llámase a Licitación Pública YS. N«' 730, 
para la Construcción camino de acceso a Des 
ti'ería Campo Duran, con apertura en la Ad
ministración del Norte, Campamento Vespucio, 
el día 16 de Noviembre de 1965, a las 10.30 hs.

Pliegos y consultas en la Administración dSl 
Norte, Oficina de Compras en Plaza: Repre
sentación Legal de Y.P.F. zuviría 356, Sa'tá 
y Planta de Envasado de Y.P.F. Alto de las 
Lechuzas — Banda Río Salí. TUCUMAN.— 
Precio de los Pliegoa m$n. 1.050.00

Administrador Yadimiento Norte 
Importe 5 940.— e) 4 al 8—11—65

N’9 gí976 — PROVINCIA DE SALTA 
LICITACION PUBLICA

Ministerio de Economía, F. y O. Públicas 
BANCO DE PRESTAMOS 
Y ASISTENCIA SOCIAL

Llámase a L'citación Púb'ica para la impre
sión1 de 100.000 (cien mil) libretas de apuestas, 
para a Oficina de Tómbola dependiente de este 
Banco-

Fecha de apertura: 16 de noviembre de 1965 
o el Siguiente día hábil si aquel fuera feriado. 

Regis.ro
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en el local del Banco — Alvai'ado 621 — a las 
12 horas.

Pliego de Condiciones: Puede ser retirado 
previo pago de $ 250.— Para mayores datos, 
requerirlos en el local del Banco de 8 a 11 hs.

Salta. Octubre de 1965.—
Valor al cobro ? 820,— e) 4 al 8—11—65

N’ 21975 — PROVINCIA DE SALTA — Li. 
Citación Pública — Ministerio de Economía, 

Finanzas y Obras Públicas — Banco do 
Préstamos y Asistencia Social , 

Llámase a Licitación Pública para la com
pra de una camioneta para la Oficina de Tóin 
bola, dependiente de .este Banco.— Pecha de 
apertura: -15 de noviembre de 1965 o. el si_ 
guíente día hábil si aquel fuera feriauo, en 
el local del Banco, Alvarado 621. a las .12 ho
ras.— Pliego de Condiciones: Puede ser re_ 
tirado previo pago de ? 500.—, para mayores 
datos, requerirlos en el local del Banco, de 
8 a 11 horas.— Salta, Octubre de 1965.
Valor al Cobro $ 920.— e) 4 al 8—11—65.

N? 21969 — SECRETARIA DE GUERRA 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 166(65

Llámase a licitación pública N9 166|65, a 
realizarse el día 22 de noviembre de 1965 a 
las 12.00 horas, por la adquisición de aceite 
de pino, con destino al Establecimiento Azu
frera Salta — Estación Caipe — km. 1626 — 
Peía, de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa_ 
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 10.—
JUAN JOSE GUAYMAS

Jefe Compras Acc.
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 5111165

N9 21968 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA 

ZUVIRIA 90 — SALTA 
LICITACION PUBLICA N’ 165¡65

Llámase a licitación pública N9 165¡65, a 
realizarse el día 22 de noviembre de 1965 a 
las 11,00 lloras, por la adquisiciópj de artículos 
de ferretería, con destino al Establecimiento 
Azufrero Salta — Estación Caipe — km. 1626 
— Peía, de Salta.

Por pliego de bases y condiciones dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa_ 
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 20.—
JUAN JOSE GUAYMAS 

Jefe Compras Acc. 
Establecimiento. Azufrero Salta 

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 5|11|65

N? 21966 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION PUBLICA N’ 164J65

Llámase a licitación pública N<? 164|65, a 
realizarse el día 17 de noviembre de 1965 a 
las 11,30 horas, por la adquisición repuestos 
para Baqueano IKA, modelo 1960. con destino 
al Establecimiento Azufrero Salta — Esta
ción Caipe — km. 1626 — Pcia. de Salta.

Por pliego de bases y condicionas dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n.. 10.—
JUAN JOSE GUAYMAS 

Jefe Compras Acc.
Establecimiento. Azufrero Salta

Valor al cobro $ 920,— e) 3 al 5|11|65

N9 21965 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 
ESTABLECIMIENTO AZUFRERO SALTA

ZUVIRIA 90 — SALTA
LICITACION PUBLICA N’ 163|65

Llámase a licitación pública N9 163)65, a 
realizarse el día 17 de noviembre de 1965 a 
las 11 horas por la adquisición de artículos 
de ferretería, con destino al Establecimiento 
Azufrero salta — Estación Caipe — km 1626 
— Pcia. de Salta.

Por pliego de bases y condicionas dirigirse 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 -■ 
Salta, o bien a la Dirección General de Fa. 
bricaciones Militares — Avda. cabildo 65 — 
Buenos Aires.

Valor del pliego m$n. 20.—
JUAN JOSE GUAYMAS 

Jefe Compras Acc.
Establecimiento, Azufrero Salta 

valor al cobro $ 920,— e) 3 al 5)11)65

N? 21944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA
Llámase a Licitación Pública N’ 721 “Sis

tema de Ajuste Alzado” para el d'ía 23 
de noviembre de 1965 a las 17 horas, para la 
Contratación! de los trabajos de: Obras de Am 
pllación del Edificio, de la ESCUELA N¿ CIO- 
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta- 
gal — Pc¡a. de Salta sita en la calle Warnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial in$n. 2.H83.870,—
Valor del Pliego m$!n. 500.—
CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIE

GOS: en la División Abastecimiento — Bmé. 
Mitre 3345 — planta paja — Capital Federal, 

•de 13 a 17 hS. y en la ESCUELA NACIONAL 
DE'' EDUCACION TECNICA, de Tartagal — 
Pcia. de Salta sita en la calle Warnes esq. 
Gobernador Cornejo.

REMISION O ENTREGA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS: en la División Abas 
teeimien¡Lo — Bmé. Mitre 3345 — planta baja, 
Capital Federal.
Expediente N9 U303|64. Resolución N? 2054c)65 
HUGO A. BIANCHETT1 Director General de 
Administración Y Despacho.
Valor al Cobro ? 1820,— e) 27|10 al 17)11)65

N» 21918 — Minist. de Eoon. F. y O. Públicas 
— Licitación Pública —

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N? 52)65: Ampliación Red 
Agua Comente y Construcción de Depósito de 
Res.rva Enterrado — Aguaray Departamento 
Sau Martín.

Apertura: 22 de noviembre próximo venide
ro a horas 9 o día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: $ 14.046.885.— m|n.
Pliegos: Pueden ser consultados p retirados 

previo pago de la suma de •? 4.000.— en el 
Departamento de Estudios y Proyectos dé la 
A.G.A.S. San Luis N’ 52.

La Administración General 
Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gr'al. de Aguas

SALTA

Valor al Cobro: § 1.820.— e) 2G|10 al 16|11|65

N1’ 21917 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

Llámase a Licitación Pública N9 32 DTO.|65, 
operación telegráfica en las ciudades de TUCU- 
MAN, Pcia. de Tucumán; SALTA, Pcia. de 
Salta; CATAMARCA, Catamarca y CORRIEN
TES, Corrientes.

Presupuesto Oficial: m$n. 52.917.564.—
Valor del pliego: m?n. 3.000.—

L'as ofertas d'eben presentarse en la Ofici
na de LICITACIONES, Calle Corriente N’ 132 
6’ Piso, local 639, Correo Central, Capital Fe 
deral.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, calle Corrientes N" 132, 7? Pi
so, local 738, Oficina Pliegos y Contratos, Co
rreo Central, Capital Federal y en las Cabeceras 
de 10s Distritos 16’ TUCUMAN; 18’ SALTA; 
19? CATAMARCA y 13? CORRIENTSS.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director General de Técnica

Publicaciones consecutivas: 15 días.
Primera publicación el día: 26 de octubre 

de 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO

Director General
Secretaría de Comunicaciones

Valor ai Cobro: $ 1.820.— e) 26)10 al 16)11)65

N’ 21914 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección Genera] de Técnica

Llámase 'a Licitación Pública N’- 35 DTO.|65, 
hasta el día 29 de noviembre de 1965 a las 18 
horas, para la contratación por el Sistema de 
‘‘ajuste alzado” de los trabajos de conversión 
a Banda Lateral Independiente de los servi
cios zonales de las Estaciones Radioeléctricas 
de: LA QUL1CA, Provincia de Jujuy; CATA- 
MARCA, Pcia. d'e Catamarca; SALTA, Pcia. de 
Salta; CORRIENTES, Pcia. de Corrientes; FOR 
MOSA, Pcia. de Formosa; y POSADAS, Pcia. 
de Misiones; p'ara la instalación de servicio 
telefónico fijo de reducida potencia en las Es
taciones Radioeléctricas de SALTA, Pcia. de 
Salta y POSADAS, Pcia. de Misiones; y para 
la instalación de las Estaciones Radioeléctricas 
Zonales d'e TARTAGAL, Pci'a. de Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA ORAN, Pcia. de Sal
ta; Zonal Fluvial de PUERTO IGUAZU, Pcia. 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: $ 147.926.850.— m$n.
Valor del Pliego: $ 20.000.— m|n.
Las ofertas deben presentarse en la Oficina 

de LICITACIONES, Corrientes N- 132, 6? Pi
so, local 639, Correo Central, Capital Federal.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, 7’ Piso, local 738, Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N’ 132, Correo Cen 
tral .Capital Federal y en las Cabeceras de los 
Distritos 17? JUJUY; 19? CATAMARCA; 18’ 
SALTA; 13’ CORRIENTES; 26’ RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 149, pcia. do- Mi
siones.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO 
Director General de Técnica 

Publicaciones: Consecutivas 15 días.
Primera Publicación el día 26 de o^ubre 

d'e 1965.
Arq. HERNAN LAVALLE COBO 

Director General
Director General de Técnica 
Secretaría de Comunic'aciones

Valor al Cobro: $ 1.820.— e) 26|10 al 16)11)65

N9 21906
Ministerio de Eco'ndmía, F. y Obras Públicas 

— LICITACION PUBLICA —
A. G. A. S.

CONVOCAR a Licitación Pública para la 
provisión de dos equipos electrobombas su
mergibles y ocho electrobombas centrífugas 
con destino a la Urbanización' del Cerro San 
Bernardo Salta — Capital.

Presupuesto Oficial; $ 12.000.000 m|nt
Apertura: 22 de noviembre próximo veni

dero a horas 11 o día siguiente si fuera feriado.

Pliegos; pueden ser consultados en el De
partamento Electromecánico de la A.G.A.S. 
San Luis N’ 52 o retirados previo pago de la 
suma de ? 4.000,00 m|n.

LA ADMINISTRACION GENERAL

valor afl cobro $ 820,— e) 22)10 al 12|H)65
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PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N’ 21973
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

LICITACION PUBLICA
— A.G.A.S. —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a horas 12 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la Construcción Linea de transmisión1 
33.000 volts Rosario de la Frontera y Metán 
anillo primario 13.200 volts con estaciones 
transformadoras Metán.

Presupuesto Oficial: ? 71.835.589,00 mln.
Pliegos de condiciones; pueden ser consul_ 

tados o retirados previo pago de la suma de 
$ 10.000,00 m|n„ en el Departamento Electro 
mecánico de Qa A.G.A.S. calle San Luis N? ‘52. 

LA ADMINISTRACION GENERAL.
Salta, 20 de Octubre de 1965.—

Valor al cobro ? 920,— e) 3 al 16)11165

LLAMADO A CONCURSO

21870.— MINISTERIO DE ECONOMIA, 
FINANZAS I OBRAS PUBLICAS

— A.G.A.S, —
LLAMASE a Concurso de Antecedentes y 

Oposición para cubrir el cargo de ENCARGA
DO DEL SERVICIO CLOACAL EN TARTA- 
GAL, con asiento en Tartagal, y que tendrá 
como misión anexa la atención (mediante tus. 
yecciones periódicas) del servicio cloacal de 
Pichanal (Provincia de Salta).—

FECHA DE APERTURA: día 16- -11—65 a 
horas 11 o día Siguiente si fuera feriado.-

PARA INFORMES: Los interesados debe
rán presentarse en Departamento de Explota
ción de la A.G.A.S., en San Luis 52 —Salta— 
Capital, dentro del horario habitual de s a 12.

LA ADMINISTRACION GENERAL.
SALTA, Ocltubre de 1965.—

Ing, Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral. de Aguas de Salta 
Valor al Cobro ? 920.— e) 20)10 al 10)11(65

ADICTO CITATORIO:

N'-' 21992.—
— EDICTO CITATORIO —

REF.: EXPTE. N? 2636|F 65.—
Solicita Aplicación Art. 233 — p.|18|3.—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que BAU
TISTA FLORES AROCA y LUISA SANCHO 
SAUSALONI, tienen solicitado reconocimien
to de derecho al uso del agua pública, ra
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para irrigar con carácter PERMANEN
TE y a PERPETUIDAD con] una dotación de 
2,70 l|segundo a derivar del río Colorado (mar
gen derecha), mediante el canal denominado 
“B” una superficie de 5,1416,35 Has. del »n. 
mueble designado cona0 lote N’ 123 de la Co
lonización “B” de Colonia Santa Rosa, ca
tastro N° 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
celito, Departamento de Orán.—
Administración Gral. de Aguas de Salta.— 
Importe ? 900.— e) 5 al 18—11—65.

N9 21990 — REF: EXPTE. N? 2560|R)62 — 
ANGEL MARIA RUIZ s. o. p. /18—3 — 

—EDICTO CITATORIO—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

del Código de Aguas, se hace saber que An
gel María Ruiz, tiene solicitado otorganrento 
de conteesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 15,7 l|segundo a derivar del Río 
Pasaje o Juramento (margen izquierda), por- 
medio de un canal comunero, una superficie 
de >30 Has. del inmueble denominado “Re
ducción' de San Miguel”, catastro N’ 220, u

bicado en '61 Partido de Miraflores, Departa
mento de Anta y con carácter Temporal— 
Eventual.

Salta, Administración General de Aguas 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ 
Jefe Dpto. Explotación AGAS.

Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

N? 21942 — EDICTO CITATORIO
REF.: Expíe. N’ 1586|P|59 s.o.p. p| 9|3.—

A los efectos establecidos por el Art. 350 
del Código de Aguas se hace saber que MA
RIA LIA NAVAMUEL DE PLAZA, RODOL
FO PLAZA, WENCESLAO PLAZA, MARGA
RITA PLAZA, LIA A. PLAZA y VIRGILIO 
CARLOS PLAZA tienen solicitado otorgamien 
to de concesión de agua pública para irrigar 
con una dotación de 0,525 l|seg. a derivar del 
RIO CHUSCHA (margen izquierda) con' ca
rácter TEMPORAL—PERMANENTE una. su
perficie de 1 Ha., catastro N? 343 dél inmue
ble denominado “San Pedro de Yacodliuya’’, 
ubicado en el Departamento de CAFA Y ATE. 
En época de estiaje la propiedad de referen
cia tenidrá derecho a un turno de 12 horas 
cada 14 días (es decir domingo por medio) 
mediante acequia propia.
ADMINISRACION GENERAL DE AGUAS 

SALTA
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ Jefe Dpto. Ex

plotación — AGAS.
Sin cargo. e) 27(1.0 al 10(11165

Ní> 2Í940 — EDICTO CITATORIO 
Expediente N’ 12637|48. — s.r..p. p|18|3.
A los efectos establecidos en el Art. 350 del 

Código de Aguas, se hace- saber que el sr. 
DAMASO MARTINEZ GARCIA, tiene solí, 
citado Reconocimiento de Conjcesión de Agua 
Pública para irrigar 25 Has. del inmueble de
nominado Fracción de la Finca Caña Cortada, 
Catastro N? 333, ubicado en el Partido de 
Balbuena, Departamento de Anta, con una 
dotación de 13,12 ijsegundo a derivarse con 
carácter PERMANENTE Y A PERPETUIDAD 
del Río Pasaje o Juramento (margen izquier 
da) por medio de un canal propio. En época 
de estiaje la dotación] asignada se reajustará 
proporcionalmente entre todos los regantes de 
la zona a medida que disminuya e-1 caudal del 
citado Río.

ing. Agir. HUGO H. PEREZ, Jefe Dpto. 
Explotación — AGAS.
Importe $ 900.— e) 27(10 al 10(ll|65

SECCION JUDICXAX

ADICTOS SUCBSOMOS

N? 22009.— EDICTOS
.ALFREDO R. AMERISSE, Juez de Pnmera 

Instancia y Quinta; Nominación en lo Civil 
y Comercial, cita y emplaza por el término de 
diez días a herederos y acreedores de don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANCIS
CO JOSE JUAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL. Edictos en Boletín Oficial y Foro 
Sal teño—

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS E. SAGARNAGA — Secretario. 

Importe 8 900.— e) 8 al 19—11—65.

. N? 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo Borelli juez interino, del 

Juzgado en lo C. y (¡. del Sud, Cita y emplaza 
por el término de teinta días a herederos y 
acreedores 'de Víctor Abelardo Navarro .ba
jo apercibimiento de ley.—

Octubre de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

Secretaria.

Importe 8 900.— e) 8 al 19—11—65.

N’ -22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor Juez de Primera) Instancia, Cuarta' 

Nominación Civil y Comercial, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en ‘'Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño’.—

SALTA, 26 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO -^Secretario 
Importe ? 900.— e) 8 a!l 19—11—65.

N? 22001.—
SUCESORIO: El Juez de Tercera_Nomina

ción Civil, cita y emplaza, por diez días a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y Carmen! Marmol de Gutiérrez, bajo aper
cibimiento de Ley.—

Salta, 20 de octubre de 1965.—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: $ 900.— e) 8 al 19|11|65

Ní 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de I? Instancia y 4^ Nominación 

en lo C. y C. en los autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE_ 
JERINA DE MORENO — Sucesorio, Expte. 
N? 24X30)59; cita y emplaza por diez días a 
los herederos y acreedores de Doña Remigia 
del Rosario Tejerina de Moreno.—

■Salta, 22 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO.— 

Secrétatelo.
Importe $ 900.— e) 8 al 19—<11—65.

N° 21984 — SUCESORIO.—
El Sr. Juez de T> Instancia en lo Civil y 

Comercial 5^ Nominación, cita y emplaza por 
el término de 10 días a herederos y acreedo
res de don Fortunato Bertoli, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salta, 
25 de Octubre de 1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe ? 900.— e) 4 al 17—11—65.
t.--------------------------------------------------------;--------------

N° 21982 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, Dr. Rafael Angel Figueroa, cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de Juan Ecoffey.— Salta, Octubre 22 de 
1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

N? 21967 — SUCESORIO
El señor Juez de Cuarta Nominación Civi! 

y Comercial cita por diez días a herederos y 
acreedores de MATEO BURGOS.

orna, Octubre 27 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe ? 900,— e) 3 al 16)11(65

N? 21962. — EDICTO —
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia i9 Nominación, Doctor Ernesto Saman, 
cita y emplaza por treinta días a heredaros 
y acreedores de MARIA MARGARITA JOR. 
QUI o JORQUIS o GOLQUI de PARLAN, pa
ra que comparezcan a hace valer sus. derechos, 
(exp. N? 47.927(64).—

Salta, 25 de octubre de 1965 —
Importe $ 900.— e) 29—10 al 12—11—65

N’ 21957 —
— EDICTO SUCESORIO —

El Dr. Rafael Angel Figueroa, Juez en lo 
Civil y Comercial de 4’ Nominación cita y em
plaza por el témino de 10 días a todos los que 
se consideren: con derechos a los bienes de 
la sucesión de JOSE LUIS CRESPIN ya sea 
como herederos o acreedores para que dentro 
del término dicho comparezcan, a hacerlos va./ 
ler bajo apercibimiento de io que hubiere 
lugar por ley.—
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Salta. 25 de Octubre de 1965.—
— Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 

Secretario.
Sin Cargo.' e) 29—10 al 12—11—65

N’ 21951
El Juez en lo Civil y Comercial del Distri. 

to Judicial del Norte, cita por edictos cine se 
publicarán por diez días en el Rolet n Oficial 
y Foro Salteño, a todos los cpie se consideren 
con derecho a los bienes de la sucesión de don 
RODOLFO ORLANDI, sea como herederos < 
acreedores, para que dentro de elidir. íénni>»: 
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento de ley. -- san llamón de la NuM 
Orón, Octubre 21 de 1965.

Dra. Elmina E. Visconti de Barrionuevo
Secretaria. — Juzgado Civil y Comerla! 

Importe $ 900,— e) 28|lo al J J! 11
Ctr-. » <Tl.1m.fcn ■» fc.tr,,, ... - .

N'.' 21953. — SUCESORIO:
El Señor Juez Civil y Comercial de Ter

cera Nominación, cita y emplaza por diez 
días a acreedores y herederos <!<• doña Tita 
Agustina Sanlto dv Gutiérrez o Agustina s Hi
to de Gutiérrez.—

ALBERTO MEDRAN O ORTIZ 
Secretario - JUzg. III Kom, Civil y Com.

Salta, Octubre 25 de 1965.—
Importe $ 900— e) 28-10 al 1—11- 65

N'.' 21929 — EDICTO SUCESORIO.—
El Dr. Rafael Angel Figuer.a, juez de 1" 

Instancia en lo C. y C. 4* Nominación de 
la Ciudad de Salta, cita y emplaza yr diez 
dias a herederos y acreedores de B ’iv zo’anc 
Esperanza Oreliana.— Salta, octubre 15 de 
1965.

MANUEL MuGRU MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 27—10 al ni 11—1;5.

N'-’ 21921 — EDICTO:
Rafael Angel Figueroa, Juez de Primera Ins

tancia Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
m .‘I Expte. N’ 33.9O9.G5, cita y emplaza por 
diez días a herederos y acreedores de MARIA 
ANGELICA BLANCA FRIAS- para '!» de i- 
tro efe dicho término comparezcan a hacer va
ler sus derechos bajo .apercibimiento de lo que 
hubiera lugar por ley.

SALTA, Octubre 22 d<> 19115.
Dr. Manue| Mogro Moreno — Secretario 

Importe $ 900.— e) 20—lo al 9—11—6".

N'.> 21905 — EDICTO."
ALFREDO R. AMERISSE. Juez de Prinu.- 

ra Instancia eir lo Civil y Comercial Quinta 
Nominación, cita y emp'aza por el término de 
diez días a herederos y acredo es de ll’AN 
BAUTISTA FUENTES VILLARRi'EL. • xp . 
diente Número 139711965. para que dentro de 
dicho término hagan valer sus deie bus ba.i > 
apercibim'en'to de ley. EDICTO, diez di ¡s mi 
Boletín oficial y Foro Salteño. Lo qit- el •ins
cripto Secretario hace saber a sus efe,tos.-- 
SALTA, SETIEMBRE 22 de 1905.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA
Secretario

Importe $ 900,—. el 22I10 al 5|11 65

N" 21903 — EDICTOS
El Jmz de Cuarta Nominación c. y c. 

cita y emplaza por treinta días a herederos 
y acreedores de Don JUAN DE DIOS SERRA
NO, bajo apercibimiento de Ley

Secretar a, 20 de octubre de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, serré ar o. 
Importe ? 900,— e) 22110 al 5’11 ¡«5

N’’ 21900 — EDICTO
ENRIQUE A. SOTOMAYOR Juez de mi. 

mera Instancia 5’ Segunda Nominar óu en o 
Civil y Comercial, cita y emplaza por e' I- 

m'.no de diez días a herederos y acreedores 
de doña ’lNES o INESA AQUINO COCA DE 
VENTURA, a que hagan valer sus derrch -s 
bajo apercibimiento de ley. SALTA, 23 de 
junio de 1965. MILTON ECHENIQUE AZUR- 
DUY, Secretario.
Importe .$ 900.— e) 22]io al 5|nl65

N'-' 21899 — EDICTO
El DI". RICARDO ALFREDO REÍMUNDIN. 

Juez de Primera Instancia y Terdera Nomi. 
nación en lo Civil y Comercial cita y empla
za por el (érmino de diez días a heredero» y 
acreedores de. ÍIOLLY LESTER MILLER.— 
Salta. 4 de octubre de 1965.— Dr. ALBERTO 
MEDRANO ORTIZ, secretario. • Juzgado de 
III’ N<>m. Civil y Comercial.
importe $ 9oo,— *■) 22po al ó|li|65

N’ 21898 — EDICTOS.
El Dr. ERNESTO SAMAN. Juez de 1» Ins

tancia y ira. Nominación Civl y Comercial, 
en juicio Sucesorio de: LOPEZ CELSO, CIS. 
ÑEROS GERONIMO O GERONIMO JESUS, 
LOPEZ CELSO JOSE AMADOR y MARTA 
SACHETTI DE CHALLE, cita y emplaza a 
herederos y acreedores por el términ'o de diez 
días, a hacer valer sus de-echos.
SALTA, Octubre de 1965. J. ARMANDO CARO 
FIGUEROA, Secretario Jug. 1» Inst. 1’ N°m. 
C. y C. .
importe $ 900,— v) 22|Ri al 5|lll65

REMATES JUDICIALES

N’ 22008.—
Pa : CARLOS L. GONZALEZ RIGAU

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

E, d a 25 :.?<■ noviembre de 1965 a horas 17 
en mi escritorio de remates de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición sr. Juez 
en lo C. y C. de 5’ Nominación en autos 
Preparación Vía Ejecutiva. "ALPES S R.L- 
vs. MARIA ELENA ABDO’’ Expte. N’ 8308| 
62, Remataré un inmueble ubictido en la lo
calidad de La Merced Dpfo. de Cerrillos. qU" 
le corresponde a la demandada por título 
inscripto a folio 21, asiento 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerrillos, catastrado bajo el N’ 327. 
manzana 14. .parcela 10. con BASE de ($ 
24.6G7.00 m'n.), Veinticuatro Mil Sois Cientos 
Sesenta y Siete Pesos M|N. equivalente a 
los 2)3 partes de su valuación fiscal, SENA: 
30 G a cuenta de precio y comisión de arancel 
en el acto del remate. SALDO: a ir! aproi.o 
ción judicial de la subas'a. Edictos 10 dos 
en BO'rtfn Oficial y El ínfransigen e._ 
NOTA: Cítese por estos Edictos al Sr. JULIO 
CESAR SALAS a que Comparezca a liaret 
vn’.ei- sns derechos, si quiere en el término de 
9 dias baj0 apercibimiento de by.— 
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martille- 
r„ Púbiicr '— Teléfono I7"5O.—
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11—65

N? 22003.—
POR: ERNESTO V. SOLA

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN ESTA C'UDAD

El día 23 do nnvb mbre de 1965 a liorna 17.3" 
en m¡ escritorio do santiago del Estero G55 
ciudad, por Disposicióni Sr. Juez de 1" Ins 
tancia 1’ Nominación en lo C. y C. en autos: 
Ejecutivo, "GENT1LE NATALIO vs. ARGA- 
ÑARAZ RAMON, GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN: AR. 
GAÑARAZ DE TABOADA RENDE. ARGV 
ÑARAZ DE GAUPFIN CELIA VERONICA Y 
ARGAÑAHAZ, DE LAGOMARCINO EVELIA 
PAULA’', expíe. N’ 49.077. Remai.ai-é un In. 
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
lo. cal’e Zuviría N? 1360, que le corresponde 
a Dn. Andrés Aveüno Argañaraz, inscripti a 

folio 231, asiento 1 del Libro 40 de R.I. Ca
pital. Galüastro 5914, sección B manzana 8 
parcela 12. Con BASE de Cuarenta Mil Pesos 
M|N. ($ 40.000,00 m|n'.) importe del crédito 
Hipotecario. Seña: 30 % a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas
ta. Edictos 10 días en Boletín Oficial y El 
Intransigente. Salta, 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.—
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11—65.

. --------------------------------------------——

N? 21996.—
Por: MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS 

JUDICIAL - Una heladera comercial
EL. 23 DE NOVIEMBRE DE 1965, hS. 17, 

en sarmiento N? 548. Ciudad, remataré SIN 
BASE, una Heladera. Comonial eléctrica de 
seis puertas marca CARMA, en buen vs'ado 
y funcionamiento, la que puede ser revisada 
por los interesados, en Entre Ríos N° 855, 
de esta Ciudad. En el acto 30 c.< de seña a 
cuenita de precio. Comisión enrgo comprador. 
Edictos 3 días 'fu. el Boletín Oficial y El 
Intransigente. Ordena el Señor Juez de 1" 
instancia en lo Civil y Comerc'al 2?j Nomina
ción en jujeio: "LAVAQUE, Rogelio Ceferino 
y Lávaque Sara Benita vs. CARRIZO, Dioni
sio- — Embargo Preventivo.—

Importe $ 900.— p) 5 al 9|11165

N” 21995 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — Judicial — Balanza Tip<» Reloj 

Marca “ALPINE”
EL 22 DE NOVIEMBRE DE 19G5, a hs. 17. 

en Sarmiento N9 548, Ciudad, remataré SIN 
BASE, una balanza tipo reloj marca “ALPI. 
NE”, en perfecto estado, la que puede se.- 
revisada en el lugar fijado para el remate. 
En el acto 30 % seña a cta. precio.— Comi
sión de ley a cargo comprador. Edictos do-s 
días en diarios B. Oficial y El Intrans;gen!e. 
Ordena Sr. Juez de Paz Letrado N? 2, en jii¡ 
cío: "EMBARGO PREVENTIVO — MAZA," 
Rubén José vs. OCAÑA. Osvaldo’.— 
Importe $ 900.— e)- 5 al 8|11'65

N'-’ 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER

Judíela! — Inmuebles en esta Cltdad 
BASE $ 29 333,32

El día 19 de Noviembre de 1965, a horas 
13. en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
con la base de $ 29.333,32 m|n., 0 sean'las dos 
lercoias partes de su avaluación fiscal, tiu 
inmueble de propiedad de la co—demand-id” 
Carmen Rosa G. de Rearte, ubicado en calle 
20 de Febrero N’ 1220 de esta Ciudad, con lí. 
mites, oxten'sión. etc., que dan sus títu'os re
gistrados a folio 317, asiento 1 del libro jo 
de R.I. de Capital, catastro N? 2363, Sec. 
ción lí, manzana 18, parcela 26.— Seña 20'- 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo com
prador. Ordena el Sr. Juez de 1’ Inaian-’io 
5- Nominación C. y C.. en Juicio N? isoss 
"Ejecutivo — Antonio Alena vs. Carmen R. 
G. de Ruarte. César Rearte y Jaime Duran’’. 
Edictos 10 días en Boletín Oficial y El In 
transigente.—
Importe $ 1.500.— e) 6 al 18-11—G5

N? 2'983 — POR: gpRAIN KACIOPPI — 
Teí. 11.106 — Dos Heladeras Seniercfa'es — 

—SIN RAS®—
El 18 Noviembre 19G5. horas 19, en Case. 

-OS 1856. ciudad, Remataré Sin Base: Una 
Heladera marca "Sígma’' de -I puertas y una 
Heladera marca ‘ Siam" t'i'po vitrina de B 
puertas, funcionando, en poder dep. judicial 
señor Juan Rodríguez, puede verse en cal'e 
20 de Febrero 183, ciudad de Tartagal, Prov. 
Salta.— Ordena Exorno. Tribunal del Traba
jo N° 1. Juicio Vilca Gutiérrez, Pedro; De 
la Colina, Héctor Manuel y Otros vs. Suc-e 
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sión| de José Muñoz Fernández ylo José Mu
ñoz y|o Responsables de la Panadería ”La 
Unión’'. Diferencias de Salario Familiar.— 
Expte. 4151|64.— Seña: 30 o|o.— Comisión 
cargo comprador— Edictos: 3 días Boletín 
Oficial y El Tribuna.

EFRAIN RACIOPPI
Importe $ 900.— e) 4 al 8—11—65.

N? 21981 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Derechos y Acciones Sobre Va. 
liosofe e Importantes Inmuebles en “Colonia 

Santa Rosa” y “Oran’1 — Sin Base
El día 18 de Noviiembre pmo. a las 17 ho

ras, en mi escritorio: Caseros N? 987. Salta, 
Venderé en Pública Subasta, Sin Base, los 
derechos y accione,, que le corresponden, a la 
señora Amelia Abrahan de Flores y señor Rey 
naldo Flores, sobre los inmuebles que s? men 
cíonan a continuación:

a) Finca denominada ‘'Paso de La Cande, 
lamia” o "Puesto del Medio", ubicada en el 
Dpto. de Orán, sobre el Río Colorado.— Se
gún Mensura, limita: Al Norte, Río Colorado; 
Al Sud: con terrenos que son o fueron de 
Servati y La Estancia Cadiliai de D. Fran
cisco Terrones; Al Naciente. Finca Hospital 
y Saladillo de Suc. Flores y Al Oeste: Están 
cía de Julio Bracamente y Río San Francis
co, con Superficie de 3.860 Hectáreas 4.681 
mts. 19 dms. cuadrados, según Título regis. 
trado al folio 146, asiento 1'3 del libro 19 de 
R. I. Orán.— Catastro N’ 503— Valor Fis
cal $ 3.460.000.

b) Finca denominiada ‘‘Sauzalito”, ubicada 
en el Partido de Río Colorado, Dpto. de Orán. 
Limita: Al Norte: Fincas Cadillal y Tipal; Al 
Sud: con herederos de Justiniano Cortez y 
Suc. Flores; Este: Río San Francisco y Al 
Oeste finca El Palmar, conj Superficie de 560 
Hectáreas 4.554 mts. 75 dms. cuadrados, se. 
gún Título registrado al folio 263 y 263 asien 
tos 1 del libro 22 de R. I. Orán.— Catastro 
N<? 1869.— Valor fiscal 3 112.000.— m|n.

c) Finca denominada “Saladillo”, ubicada 
en el Partido de Río Colorado, Dpto. de Orán. 
Limita: Al Norte, finca ‘ ‘AUgones de Bunge 
y Born y Paso' de La Candelaria; Al Sud, fin 
ca El Tipal de Secar Simina; Al Este, Río 
San Francisco y al Oeste finca La Candelaria, 
según Título registrado ai folio 269 asiento i 
del libro 22 de R, I. Orán).— Catastro N° 503. 
Valor fiscal $ 3.460.000.— m|n.

d) Lote en Pueblo de Pichanal, designado 
con el N’ 269, limitando al Norte, Este y Sud, 
con calles públicas y al Oeste lote N? 249.— 
Título registrado al folio 275, asiento 1 del 
libro 22 de R. I- Orán.— Catastro N9 469. 
Valor fiscal 3 143.000.— m|n.

e) Inmueble ubicado eni Ciudad de San R. 
de la N. Orán, denominado “Chacrita", com 
puesto de 3 l'o.tes con casa.— Mide 129 mts. 
de frente s|calle 9 de Julio por 53.30 mts. de 
fondo.— Dimita: Al Norte, propiedad de he
rederos Pizarro v Eustaquía Burgos 'de Agui. 
rre: Al Sud, calle 9 de Julio; Al Este, calle 
20 de Febrero y al Oeste, calle Vicente Uri- 
buru, según Título registrado al folio 287, a. 
siento 1 del libro 22 de R. I. Orán.— Catas
tro N’ 472. valor fiscal 3 253.000.'— m|ni.

f) Inmueble denominado Manzana 3 o Casa 
Curtiembre, ubicado en Ciudad de S. R. N- 
Orán.— Mide 129 mts. de c|lado más o me
nos c| Superficie de 1 cuadra.— Limita: Al 
Norte, calle Moro Díaz; Al Este, calle Lama- 
drid; AI Sud, calle Dorrego y al Oeste, calle 
20 de Febrero, según Título registrado al fo_ 
lio 293, asiento 1 del libro 22 de R. I. Orán. 
Catastro N9 470. Valor fiscal 3 670.000 m|ni.

g) Inmueble denominado "Chacra", ubicado 
en Ciudad de Orán, con Superficie de 97.231,74 
mts. cuadrados, libre de calles, compuesto por 
lag Manzanas Nos. 14— 15— 39— 40— 56 y 
57, según Título registrado al folio 299, asien 

to 1 del libro 22 de R. I. Orán.— Catastro 
N? 471. Valor fiscal 3 268.000.— m|n'— En 
el acto de remate el o los compradores entre
garán el Treinta Por Ciento del precio de 
venta y a cuenta del mismo, el saldo una vez 
aprobada la subasta por el señor Juez de la 
causa.— Ordena: Sr. Juez de 1“ Instancia 
2’ Nominación) C. y C., en juicio: "Ejecu
tivo — José Sufi vs. Sucesores de Manuel Fio 
res, Expíe, N’ 34.587|64“.— Comisión de a- 
rancel, cargo comprador.— Edictos por 5 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 2.460.— e) 4—no—11—65.

N9 21980 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Valiosos Inmuebles en “Colonia 
Santa Rosa” y Colonización ‘‘Tres °ozos“ 

(Embarcación)
El día 2 de diciembre pmo. a las 17 horas, 

en mi escritorio- Caseros N? 987, Salta, Re
mataré, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí se de
terminan:

a) Inmueble ubicado en Colonia “Sama Ro 
sa", Dpto. de Orán, esta Provincia, el que 
fue parte integrante de las fincas “Santa Ro 
sa y La Toma", individualizado como lote N’
94 del plano N9 196 de Orán.— Mide 250 mts. 
por 400 mts.— Superficie 10 Hectáreas. Li. 
mita: Al Norte, callejón que separa del lote 
N? 73; Al Sud, lote N’ 112; Al Este, lote N9
95 y al Oeste, lote N° 93, según Título regis
trado al folio 22, asiento 2 del libro 22 de R. 
I. de Orán.— Catastro N’ 749. Valor fiscal 
3 284.000.— Base $ 189.333,32 m|n.

b) Inmueble ubicado en Colonización “Tres 
Pozos", Partido de Embarcación, Dpto. San 
Martín, esta Provincia, designado como l°te 
N9 67 del plano N9 262 de San Martín.— Mi
de 400 por 500 mts. Superficie 20 Hectáreas. 
Limita: Al Ñor—Oeste, lote N’ 55; Al Sud— 
Este, lote N9 80; AI Ñor—Este, lote N’ 68 y 
al Sud—Oeste, calle de por medio con el lote 
N’ 66, según Título registrado al folio 310, 
asiento 2 del libro 25 de R. I. San Martín. 
Catastro N9 7593. Valor fiscal 3 72.000.— 
Base 3 48.000.— m]n.— En el acto de re
mate el comprador entregará el Treinta por

' Ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor Juez de la causa.— Ordena: señor 
Juez de 1’ Instancia 1’ Nominación <C. y C.. 
en juicio: “Regulación de Honorarios, en Su 
cesOTio de D. Miguel Sandoval, Expte. N9 
43.883|63“.— Comisión c| comprador. Edictos 
por 10 días en Boletín Oficial y 5 días en El 
Economista y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 1.500.— e) 4—17—11—65.

N’ 21979 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Judicial — Máquina Trituradora Tomates, 
Cerradora de Latas y Caldera a Gas—Qil — 

SIN BASE
El día 10 de Noviembre pmo. a las 17 ho

ras, en mi escritorio; Caseros N? 987, Salta, 
Remataré, Sin Base: 1 máquina para triturar 
tomates, s|marca ni número, c|motor eléctrico 
marca “Ferraris",. de 3 fases, N9 876, de 380 
V. 3 H.P., 6 amperes y '1.440 r. p. m. cte. 
alternada. 1 máquina cerradora de latas a 
presión s|maroa ni número, c|m°tor eléctrico, 
marca “Zerwen y Hnos.”, N’ 101.682 — Se
rie 1—0.750 H.P.— 1400 r. p. m.— 1 má
quina cerradora de latas a presión slmarca ni 
número, c|motor eléctrico marca “Acec”. N9 
11217— 1 H.P.— 1 tanque de chapa de hie
rro de 4 m. de largo por 2 m. de ancho y 
1.50 de alto aprox. y una caldera a gas.ojl 
c|inlscripció!n Unicos Agentes Agar Cross y 
Cía. Ltda., de 1.50 de diámetro p°r 3 m. de 
largo aprox., con ventilador, motor eléctrico 
y cañerías, todo lo Cual se encuentra. en po
der de la depositaría judicial Sra. Libertad 
Norma García de Padovani, domiciliada en 

cali® Avellaneda e|Além y Vía FF. CC- Gral. 
Belgrano de la Ciudad de General Güemes, 
donde ipueden/ revisarse.— En el acto de re
mate el comprador entregará el Treinta por 
Ciento del precio de venta y a cuenta del m‘s 
mo, el saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor Juez de la causa.— Ordena: señor 
Juez de 1’ Instancia 44 Nominadónl C. y C 
en juicio: "Ejecutivo — Carlos Ponce Martí
nez vs. Julio E. Padovani, Expte. N9 33.107| 
65”.— Comisión c| comprador.— Edictos por 
4 días en Boletín. Oficial y El Intranfeigente.

’ JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 900.— e) 4 al 9—11—65.

N? 21978 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Muebles Escritorio —Sin Base 
El día 11 de Noviembre pmo. a las 18 lio. 

ras, en mí escritorio: Caseros N9 987, Salta, 
Remataré, Sin Base: 1 escritorio enchapado y 
laminado, plástico color caoba, de 2 cajones 
q|armazóin de caño cuadrado; 1 sofá tapizado 
en plástic® azul-—gris, de hierro y un' mueble 
metálico de 4 divisiones, marca “ Delaporte’ ’, 
todo lo cual se encuentra en poder del señor 
Rafael Portas, en Buenos Aires N9 650, Ciu
dad, donde puede revisarse.— En el acto de 
remate el comprador entregará el Treinta por 
Cien'to del precio de venta y a cuenta del 
mismo, el saldo una vez aprobada la subasta 
por el señor Juez de la causa.— Ordena Sr. 
Juez de 14 Instancia 2’ Nominación C. y C., 
en juicio; "Ejecutivo — A-P.A. vs. Moví, 
pías S.R.L., Expte. N’ 37.772|65”.— Comi
sión c|comprador.— Edictos por 3 días en Bo 
letfn Oficial y El Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 3 900.— e) 4 al 8—11—65.

N’ 21977.—
POR RICARDO GUDIÑO 

JUDICIAL — MUEBLES VARIOS — 
SIN BASE — EN LA CIUDAD DE TARTAGAL 

DPTO. DE SAN MARTIN — PCIA. DE 
SALTA

El día 12 de Noviembre de 1965 a horas 18.00 
en calle 20 de Febrero N9 740 — Tartagal; 
Remataré: SIN'BASE:
Un lote de mil ladrillos — Una cocina a gas 
de kerosene de dos hornallas y horno marca 
MHEROS — Una máquina de coser malea 
SINGER de dos cajontes — Un guardarropa 
de dos puertas — Una fiambrera de dos puer
tas y estantes — Ciento Veintiséis esqueletos 
conteniendo diez botellas d© un litro cada una 
Cuatro esqueletos de doce botellas de tres 
cuartos cada una — Otro lote de mil ladri
llos — Un elástico de dos plazas — Dos cascos 
de doscientos litros para vino — Dos paquetes 
elásticos para camión CHEVBOLET 1918 tra
seros completos — Una barra para acoplado 
de nueve metros de largo — Un diferencial 
para acoplado viguero — Un lote de maderas 
varias de diferentes medidas — Tres caños 
galvanizados y dos marcos para puerta de 
lapacho.— Todos éstos se encuentran en ca
lle 20 de Febrero N9 740 de la ciudad de Tar_ 
tagal lugar donde se efectuará la subasta a 
la vista de los mismos —

Ordena: El señor Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Distrito Judi
cial dél Norte.—

Juicio: "Tinte, Felipe c|Corr® Anatoiio — 
Ejecutivo — Expte. NQ 3586|63.—

Seña: El 30 % — Saldo al aprobarse la su
basta por el Señor juez de la causa — Comi
sión de Ley a cargo del comprador.—

Edictos: Por tres días en los diarios Bo’«, 
tín Oficial y El Intransigente.—

Otros datos e informes al suscripto en ca
lle Rivadavia N9 390 — Tel. 15 Tartagal.—

RICARDO GUDIÑO — Martiliero Público.

Importe 3 900.— e) 4 al 8—11—65
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N’ 21972 — POR: EFRAIN RACIOPPI
TELEF. 11106

MAQUINA TRITURADORA Y MOLINO 
BASE: $ 235.000— m|n.

El 17 Noviembre 1965, hs. 11, en el Hall 
del Banco Provincial, España 625, Ciudad, 
remataré base $ 235.000,— m|n., los si_ 
guientes bienes: Una máquina trituradora 
marca U.S.A. N? 10 A MILL 89907 de 3.500 
r.p.m. de 20 Hp. c. con zarandas de repues 
tos de 8 tipos diferentes pjdiversos tipo mo
lienda; Un molinjo p|moler pimentón y espe
cies N? BPS 280 comip. de 2 juegos de piedras 
de un diámetro 1.10 m. x 0,35 de alto con su 
armazón metálico y su correspondiente guin
che p|Ievantar la piedra. Un juego de 2 pie
dras p|molino de LIO m. alto 0,35 enllantadas 
con su correspondiente guinche p|levantar las 
piedras; Una transmisión completa p|mol¡no 
N’ BPS 282, con torbas y correas todo en 
poder del dep. judicial Sr. Luis Bartoletti. 
puede verse en Florida 669, ciudad, ordena 
Juez 1’ Instancia C.C. 1’ Nominación. Juicio: 
Banco Provincial de Salta vs. Bartoletti, 
Luis'’. Ejecución Prendaria. Expte.: 45.658|63. 
Seña 30%. Comisión cargo comprador. Edic
tos 3 días B. Oficial y El Tribuno.
Importe $ 900.— e) 3 al 5|11|65

N'-' 21949.— POR: ERNESTO V. SOLA 
JUDICIAL — INMUEBLE EN TARTAGAL

El día 18 de noviembre de 1965 a horas 17,15 
en mi escritorio de Remates sito erf calle San
tiago del Estero 655 ciudad, por Disposición 
Sr. Juez en lo C. y C. 3& Nominación en au
tos: Aumento de Cuota Alimenticia, “SAN
DOVAL. Angela Lino de vs. “S A N D O- 
VAL Víctor Maximiliano”, expíe. Ní> 23.232] 
61, Remataré con Base de Diez Mil Seiscien
tos Sesenta y Seis Pesos M|N. ($ 10.666,00 
m|n.) equivalente a las 2|3 partes de su va
lor fiscal, un inmueble ubicado en Tartagal 
de propiedad del Sr. Víctor Maximiliano san_ 
dovai, inscripta a folio 9 asiento 1 del libro 
13 de R.I. de San Martín, Catastro N? 254, 
manzañia 106 parcela 9.— Seña 30 % a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate. Saldo a la aprobación judicial de 
la subasta. Edictos 10 días en Boletín Ofi
cial, 7 días en El Economista y 3 días en! El 
Intransigente.— ERNESTO V. SOLA, Mar
tiliero Público — Teléfono. N’ 17260 — 
Salta, 26 de octubre de 1965.—
Importe 8 1.500.— e) 28J10 al 11—11—65 

. N? 21928.—
POR. JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
VALIOSOS E IMPORTANTES INMUEBLES 

EN COLONIA "SANTA ROSA Y ORAN”
El día 18 de Noviembre pino, a las 17 hs.. 

en mi escritorio: Caseros N9 987 — Salta, RE
MATARE, los inmuebles que se mencionan a 
continuación y con las bases que allí, se de- 
terminlan:

1) Finca denominada ‘‘Paso de La Caiide. 
laria’ ’ o Puesto del Medio, ubic'ada en el 
Dpto. de Orán, sobre el Río Colorado.— Según 
Mensura, limita: Al Norte Río Colorado; AI 
Sud con terrenos que son o fueron de serva- 
ti y la Estancia Cadillal de D. Francisco Te
rrones; Al Naciente finca Hospital y Saladi
llo de Suc. Flores y Oeste Estancia de Julio 
Bracamente. y Río San Franteisco, con SU
PERFICIE DE 3.860 Hectáreas 4.684.—mts. 
19 decímetros cuadrados, según TITULO Re
gistrado al folio 146 asiento 13 del libro 19 
de R.I. Orán.— Catastro N’ 503 — Valor 
fiscal ? 3.460.000.— BASE DE VENTA 
$ 3.972.953.80 m|n.—

2) Finca denominada ‘‘Sauzalito’ , ubica
da en el Partido de Río Colorado, Dpto. de 
Orán(: Limita al Norte fincas Cadillal y Tipal; 
Al Sud con Herederos de Justiniano Cortéz y 
Suc. Flores; Este Río San Francisco y Al 

Oeste finca El Palmar, con Superficie de 560 
hectáreas 4I.554 metros 75 decímetros cuaj- 
drados, según TITULO registrado al folio 2G3 
—264 asiento 1 del libro 22 de R.I. Orán.— 
Catastro N’ 1869 — Valor fiscal 8 112.000.— 
BASE DE VENTA $ 74. 666.66 -mili!.—

3) Finca denominada “Saladillo’-’, ubicada 
en el Partido de Rio Colorado, Dpto. de Orán. 
Limita Al Norte, Finca Aujones de Bunge y 
Born y Paso de la Candelaria; Al Sud finca 
El .Tipal de Secar Simino; al Este Río san 
Francisco y al Oeste finca La Candelaria, se
gún TITULO registrado al folio 269 asient' 
1 del libro 22 de R.I. Orán-.— Catastro N? 5c 
Valor fiscal $1 3.460.000.— BASE DE VEN 
TA ? 3.972.953.80 m|n.—

4) Lote en Pueblo de Pichana!, designad; 
con -el N» 269, limitando al Norte, Esbe y 
Sud con calles Públicas y Oeste lote N? 249. 
TITULO registrado al foüo< 275 asiento 1 del 
libro 22 de R.I. Orán.— Catastro N9 469.— 
Valor Fiscal 8 143.000.— BASE DE VENTA 
$ 47.666.66 m|n.—

5) Inmueble ubicado en| Ciudad de S.R. 
N. ORAN, denominado ‘‘Chacrita”, compues
to de 3 lotes con casa.— Mide 129 m. de fren
te s| calle 9 de Julio por 53.30 m. de fondo. 
Limita al Norte, prop. de Herederos Bizarro 
y Eustaquía Burgos de Aguirre; al Sud calle 
9 ¡de Julio; Al Este calle 20 de Febrero y al 
Oeste calle Vicente Uriburu, según TITULO 
registrado a folio 287 asiento 1 del libro 22 
de R.I. Orán. Catastro N’ 472 — Valor Fis
cal 8 253.000.— BASE DE VENTA $ 168.666,66 
m|n.-

6) , Inmueble denominado Manzana 3 o Casa 
y Curtiembre, ubicado en Ciudad de S.R.N. 
ORAN.— Mide 129 m. de cada lado mas o 
menos con Superficie de una cuadra.— Limita 
Al Norte calle Moro Djaz; Á1 Este calle Lama. 
drid y Al Oeste calle 20 de Febrero, según TI
TULO registrado al folio 293 asiento 1 del libro 
22 de R.I. Orán.— Catastro N9 470 — Valo 
Fiscal 8 670.000.— BASE DE VENTA —
8 223.333.33 m|n.—

7) Inmueble denominado “Chacra”, ubica
do en Ciudad de Orán, con superficie < 
97.231-74 metrog cuadrados, libres de calles, 
compuesto por las manzanas Nros. 14—15— 
39—40—56—57, según TITULO registrado a! 
folio 299 asiento 1 del libro 22 R.I. Orán.— 
Catastro N9 471 — Valor Fiscal $ 268.000.- 
BASE DE VENTA $1 178.666.66 m|n.—

En el acto de remate el o los compradores 
entregarán el TREINTA POR CIENTO del 
prec¡o de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa.— ordena; Sr. Juez de 1» 
Inlstancia 29 Nominación C. y C., en juicio: 
“Ejecutivo — JOSE SUFI VS. SUCESORES 
DE MANUEL FLORES, expte N» 34.587|64”. 
Comisión cjcomprador.— Edictos por 10 días 
en Boletín Oficial y El Intransigente.—

NOTA: Por el presente edicto se cita a los 
Sres. Arias y Cía. Soc. Col. Com. — Sebas
tián Giménez — Raúl Aranda, Aurelio Gue- 
rrici, Restora Salim, Héctor Leandro García 
Rubio, Juan Moisés, Amadeo Córdoba, Jorge 
R. Tejerina, Ricardo Cheín, Beaindean, Do 
Porto y Cía. y Garovaglio y Zorraquín, para 

que dentro del término de NUEVE DIAS, com
parezcan a hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de cancelarse sus gravámenes, 
Si no lo hicieren hasta el momento de sus
cribirse la escritura traslativa de dominio.—

JOSE ALBERTO CORNEJO.
Importe 8 2.820.— e) 27—10 al 10—11—65

N9 21927 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en Esta Ciudad

BASE $l 118.000.—
El día 19 de Noviembre pmo. a las 17 ho

ras, en mi escritorio: Caseros N9 987, Salta, 
Remataré, con Base de 8 118.000.— m|n.,,el 
inmueble ubio'ado en calle J. M. Leguizamón 
e|las de Gral. Alvear y Gral. Bolívar de es. 
ta Ciudad. Mide 9 mts. de frente por 31 mts. 

de fondo. Limita: Al Norte, calle Juan M. 
Leguizamón,; Al Sud y al Oeste con los lotes 
Nos. 5, 2 y 4 de Dá. Donata Colque de Ma- 
luf y al Oeste con propiedad de los señores 
José y 'Clemente Zorrilla, según Título regis
trado al folio 198, asiento 4 del libro 11 de 
R. I. Capital.— Catastro N’ '5513 —Sección 
H— Parcela 38 —Manzana 87— Valor fiscal 
8 81.000.— m|n.— En el acto de remate el 
Comprador entregará el Treinta por Ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta por el señor 
Juez de la causa. Ordena: Señor Juez de 1» 
Instancia 3* Nominación C. y C., en juicio: 
‘ “Exhorto del señor Juez Nacional de 19 Ins
tancia en lo Comercial N9 3 de la Capital Fe 
deral, librado en autos: Ejecución — Philips 
Argentina S. A. vs- Elías Zenón López y 
Otra, Expte. N9 31.206|65”.— Comisión car
go comprador.— Edictos por 10 días en' Bo
letín Oficial y El Economista y 2 días en El 
Intransigente.

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe 8 1.500:— e) 27—10 al 10—11—65.

N9 21926—
PCR JOSE ALBERTO CORNEJO

— JUDICIAL —
VALIOSO INMUEBLE EN ESTA CIUDAD 

.BASE $ 1.148.000.—
El día 23 de Noviembre pmo. a las 17— hs., 

en mi escritorio: Caseros N9 987 — Salta, 
REMATARE, Con BASE DE 8 1.148.000.— 
m|n., el inmueble ubicado en! calle Avda. Bel- 
grano N' io04 nsq. Martín Cornejo, ae esta 
Ciudad.— Mide 14.60 mts. de frente por 13 
m. de fondo. Superficie 183.57 mts2.— Limi
ta: Al Norte, lote “b”; Al Este, calle Mar 
tín Ce: t- Al Sud, Avda. Belgrano y Al 
Oeste, < n ■ opiedad de la Sra. Ana María 
Usandiva..!, de Méndez, SEGUN TITULO re
gistrado al folio 283 asiento 1 del libro 172 
de R.I. Capital.— Catastro N9 31.934.— Va
lor Fiscal 8 132.000.—m,|n. En el acto de re
mate el comprador entregará el TREINTA 
POR CIENTO del iprecio de venta y a cuenta 
del mismo, el saldo una vez aprobada la su
basta por el Sr. Juez de la causa. Ordena 
Sr. Juez de 1» instancia 3’ Nominación C. 
y C., en juicio: “Ejecución Hipotecaria — 
RASKA SINGH VS- RAUL RAMON RAMTA 
Y MARIA VICTORIANA ALMAN DE RA_ 
MIA, expte. N9 31.038|65”. Comisión clcom- 
prador.— Edictos por 10 días en Boletín Ofi
cial y El Intransigente.— NOTA: Por el pre
sente edicto se cita a los siguientes acreedores 
a fin! de que hagan valer sus derechos si lo 
quisieren, de acuerdo al Art. 471 del C. de 
Proc. C. C. y que son: Sres. Roque Ingala, 
Ernesto Francisco' Selavo, Isidro Iturri y Cía., 
Ricardo y Víctor Hanne y Bernardo Valentín 
Delfinio.—

José Alberto Cornejo — Martilléis Público 
Caseros N’ 987 Salta.—

Importe $ 1.500.— e) 27—10 al 10|ll|65

N9 21919 — Por: FELIPE PARADA 
JUDICIAL: Inmueble en “General Güemes” 

BASE: $ 54.000.—
El 18 de Noviembre de 1965, a horas 14 en 

mi escritorio de Lavalle 629 de est’a ciudad, re
mataré con la BASE de 8 54.000.— m|n. (Cin
cuenta y Cuatro Mil Pesos Moneda Nacional) 
o sean las 2|3 partes de su valuación fiscal, 
el inmueble ubicado en General Güemes, de 
esta Provincia, con frente ’a la calle Pedro F. 
Cornejo entre las de Belgrano y Gregoria Lau
ra Quispe, designado como fracción “a" del 
plano archivádo bajo N’ 299, el que mióte 10 
metros de frente por igiial contra-frente por 
treinta y siete metros de fondo, • lo que hace 
una superficie total de TRESCIENTOS SE
TENTA METROS CUADRADOS.— NOMEN
CLATURA CATASTRAL: "Fracción a, Manzana 
8, Lote 15, Catastro N’ 462, que le corresponde 
al Señor Eulogio Adán Fernández, según título 

registrados a Folio 101, Asiento 95 del Libro 
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18 de Títulos Generales. Ordena el Señor Juez 
de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 
5ta. Nominación, en autos caratulad'o3 Juicio: 
Emb. Preventivo prep. vía Ejecutiva “^Ramírez 
Carlos vs. Fernández, Eulogio Adán Expte. N? 
13.705|65. En el acto del remate el 30'9í> sobre 
ei precio de compra y ei_saido a la aproba
ción de la subasta. Comisión de ley a cargo 
del comprador. EDICTOS: 10 días en el Bo
letín Oficial, 7 días en El Economista y 3 días 
en El Intransigente.

Importe: $ 1.500.— e) 26|10 al 9|11|65

CITACIONES A JUICIO

N? 21970 — EDICTO.
El Juez de 1’ Instancia -C. y C. de 5» No

minación!, en los autos: “Divorcio y tenencia 
de hijo — Montanaro, María Josefa Aballa, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
estar a derecho en! la presente causa, bajo 
apercibimiento de nombrársele defensor oficial, 
salta, 21 de Octubre de 1965. LUIS E. SA
GARNAGA, Secretario.
Importe $ 900.— e) 8 al 16!11|65

SECCION COWBCIAK

CONTRATOS SOCIALES

N’ 22005.—
CONTRATO DE LA SOCIEDAD 
"NORTE VIDRIOS S. R. L. ”

En la ciudad de Salta, República Argen- 
tína[,'a ios cinco días del mes de Noviembre 
del año mil novecientos sesenita y cinco, entre 
los señores FERNANDO DAVID MAZIERES, 
domiciliado en la calle Caseros número nove, 
cientos treinta de esta ciudad de Salta y HU
GO CESAR MARIOTTI, domiciliado en la 
calle Caseros número setecientos veinticinco, 
Segundo piso. Departamento '“B” de la ciudad 
de Salta, ambos argentinos, casados, mayores 
de edad hábiles para contratar, convienen en 
celebrar el presente contrato de Sociedad de 
Responsabilidad Limitada, que se regirá pr 
las cláusulas siguientes:

.RAZON SOCIAL S DOMICILIO LEGAL
PRIMERA: La Sociedad girará bajo la de. 

nominación de "NORTE VIDRIOS SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA”, y ten
drá el asiento principal de sus negocios en 
esta ciudad de Salta, y su domicilio legal en 
la calle Balearos número setecientos trece de 
esta ciudad, pudiendo trasladarlo y establecer 
sucursales, y|-o agencíate, y|o representaciones 
en cualquier punto del territorio de la Repú. 
blica o del extranjero.—

DURACION DE LA SOCIEDAD:
SEGUNDA; La duración de este Contrato 

será de cinco años con opcióta. de los sooios 
de una prórroga de cinco años más a contar 
del primero de Noviembre de mil novecientos 
sesenta y cinco, fecha! a la que se retrotraen 
las operaciones y derechos y obligaciones so
ciales.— Quedará automáticamente e inidefi. 
nidamente prorrogada por otros períodos igua 
Ies, de cinco años a menos que seis meses an
tes de vencer cualquier período de cinco años, 
alguno de los socios manifestara por telegrama 
colacion’ado la voluntad de no continuar con 
la prórroga de la Sociedad.— En tal caso, se 
procederá del modo presenipto en las cláusu. 
los de disolución.—

OBJETO DE LA SOCIEDAD
TERCERA: El objeto principal de la Socie

dad lo constituye la compraventa por mayor 
y menor de bienes, mercaderías vidrios, cris 
tales, accesorios para automotores, y demás 
productos accesorios, materias primas elabo. 
radas o a elaborarse de vidrios y|o cristales, 
productos y frutos del país o del extranjero, 
representaciones, distribuciones, comisiones, - 
consignaciones y mandatos.— La Sociedad po

drá asimismo, dedicarse a actividades indus
triales, comerciales, agrícolas—ganaderas, fi. 
náncieras, ¡nmobiliariais, de importación!, ex
portación y podrá formar parte de cualquier 
otra Sociedad creada o a crearse, ya sean ci
viles o comerciales; suscribiendo abortes de 
capitales y ejercitar los derechos 'que le acuer, 
den los contratos respectivos La enunciación 
que -antecede reviste carácter simplemente e- 
nunciativo y no limitativo, o sea que la Socie
dad podrá dedicarse a Itoda actividad que 
considere conveniente.—

CAPIAL SOCIAL:

CUARTA: El Capital social se fija en la su. 
ma de UN MILLON DE PESOS MONEDA 
NACIONAL, dividido en mil cuotas de UN 
MIL PESOS MONEDA NACIONAL cada una 
que los socios suscriben por partes iguales.— 
El Capital se integra en derechos y bienes, 
según Invéntalo que, firmado por las partes 
y suscripto por Contador Público Nacional, 
forma parte del presente Contrato.—

Queda expresamente establecido que el Capi
tal! Social podrá ser ampliado en el futuro, 
teniendo los socios derecho de integración en 
proporción a sus cuotas sociales.—

QUINTA: La administración de la Socie- . 
dad. -seiJá -ejercida por el socio FERNANDO 
DAVID MAZIERES con el cargo de Gerente, 
y el uso de la firma Social será ejercida por 
el mismo, exceptuándose los casos de compra 
o venta de bienes inJmuebles y constitución 
de hipotecas sobre los mismos, en los que se 
requerirá la firma conjunta de los socios.—

En caso de ausencia o impedimento del 
Gerente actuará en reemplazo el s°cio HUGO 
CESAR MARIOTTI con) las mismas faculta
des del gerente y con el cargo de Sub—Geren
te.— Se entiende que la firma del Sub—Geren
te, en nombre de ia Sociedad, imputa el re
conocimiento de la imposibilidad de firmar el 
Gerente, sin otra prueba.— El Gerente y el 
Sub—gerente tendrán todas las facultades con
feridas por lai Ley 11.645 y son los represen
tantes legales de la Sociedad en todos los 
actos administrativos, comerciales, judiciales 
o extrajudiciales con las limitacionles mencio
nadas en el presente contrato.—

SEXTA: Ninguno de los socios podrá com
prometer a la Sociedad en negocios ajenos a 
la misma, nii otorgar fianzas a favor de ter
ceros ni-formar parte de otra) Sociedad simi
lar, obligándose todos los socios a dedicarse 
en forma personal a la atención de los nego
cios sociales y si no se dedicara en forma ex
clusiva cualquiera -de los dos socios, el res
tante percibirá un total de treinta por cien
to de las utilidades líquidas y realizadas co
mo recompensa del trabajo exclusivo, además 
de un sueldo a fijatrse y el setenta por ciento 
restante de acuerdo a la cláusula novena del 
presente.—

El tiempo mínimo que deberán) prestar su 
trabajo personal a la Sociedad, será de una 
jornada1 laboral, entendiéndose ésta, ocho ho
ras de labor continua o discontinua.— En ca
so de incumplimiento de esta disposición por 
paute -de alguno de los socios, el otro socio 
tendrá derecho a pedir la disolución de la 
Sociedad o exigir la venta de las cuotas so
ciales, -de conjformídad a la cláusula décimo 
primera, pero en este caso, el valor de las 
cuotas será el nominal incrementado en la 
proporción de las Reservas Legales u otras 
que hubiere—

SEPTIMA: La Asamblea de socios será con
vocada cuando lo solicite cualquiera de los 
socios.— Todas la/s -decisiones necesarias para 
la conducción de la Sociedad se tomarán por 
unanimidad.—, A tal efecto se llevará un li
bro de Actas rubricado.— En los casos en 
que no pudiere asistir a la reunión alguno de 
los socios, podrá el mismo votat por telegrama 
o por escrito sobre cualquier punto del 'orden 
del día de la citación respectiva.— En los 
casos en que los socios están de acuerdo en 

celebrarla, podrá prescindiese de la citación y 
-del plazo en)tre ella y la reunión.—

INVENTARIO ¥ BALANCE GENERAL?
OCTAVA: Anualmente en el mes -de Octu

bre y sin perjuicio de balaínces parciales, se 
practicará el Inventarío y Balance General, 
quedando automáticamente aprobado, si den
tro de los treinta díaa posteriores que sea 
puesto a -disposición de los socios, no fuera 
impugnado y observado por los socios, debien
do, documentarse la impugnación por tele
grama colacionado, dirigido al otro socio.

UILIDADES Y PERDIDAS:
NOVENA: Las utilidades y pérdidas se di

vidirán! en partes iguales con la1 reserva que 
se menciona en la cláusula sexta del presente 
contrato, como retribución- por la dedicación 
exclusiva a la Sociedald le corresponderá al 
gerente un total del treinta por ciento de las 
utilidades líquidas y realiza-das.— No podrá 
distribuirse la utilidad sin haber hecho pre
viamente “la reserva! Legal del cinco por cien
to, (5 %) debiendo ceSaj estas deducciones 
cuanjdo el fotído alcance un diez por ciento 
(10 %) del caipitai social, y volviendo a efec
tuarlo Cuando el fondo disminuya de dicho 
monto, por cualquier causa).— Los quebrantos 
se cubrirán, en primer término, con el fond- 
que existiera y que pueda crearse por decisión 
de los socios; en segundo lugar, con el fondo 
de Reserva Legal, y en último términ/o queda
rá afectado el Capital Social, será, obligatorio 
efectuar dais amortizaciones anuales de los 
diferentes bienes con porcentajes relacionados 
con los establecidos por la Dirección General 
Impositiva.—

DISOLUCION:

DECIMA: La Sociedad entrará en liquida
ción en los casos siguientes: a) Por pérdida 
-del cuarenta) por ciento (40 %) del Capital 
Social; b) Cuando la reunión de socios resol
viera por unanimidad su disolución! anticipa
da— La Sociedad no se disuelve por muer
te o incapacidad absoluta^ declamada judi
cialmente, de cualquiera de los socios; la So
ciedad continuará su existencia con loa here
deros del fallecido o incapaz, debiendo unifi
carse la representación cuando se trate de 
más de una persona y n0 tendrá el cargo de 
Gerente.—

En ,el presente caso se aplicará la cláusula 
sexta para la retribución del trabajo exclusi
vo del otro socio.—

DECIMA PRIMERA: Lab cuotas del Capital 
de cada socio no podrán ser total ni parcial
mente cedidas a terceros, sin la conformidad 
del otro socio.— En caso de retiro de un 
socio o cesáónl de las cuotas sociales, el socio 
que se retira o cede, debe enunciarle al otro 
socio mediante telegrama colacionado en el 
que documentará el nombre de la persona que 
adquirirá lals cuotas. cedidas y el precio que 
pagará por las mismas, teniendo cualquiera 
de los sooios privilegio y prioridad para ad
quirir las cuotas del redundante o cedente por 
el mismo precio ofertado, debiendo anuncias 
esta decisión dentro de los quince días poste
riores de la notificación. Convenida la adqui
sición de las cuotas, Se practicará un Balance 
General y el dividendo o utilidad que le co. 
rrespondiese al socio que Se retira como así 
también el valor de las cuotas cedidas, le será 
entregada en tres cuotas anuales, iguales, que 
•no devengarán interés alguno. El socio en
trante tendrá las obligaciones y derechos del 
socio que cede sus acciones.

DECIMA SEGUNDA: Para el caso de muer 
te o interdicción, señaladas en la cláusula dé
cima, y en el supuesto de que los herederos 
del fallecido o interdicto no quisieran prose
guir con lal Sociedad, se procederá en forma 
igual ipara la adquisición de cuotas señaladas 
en la cláusula anterior, fijándose como precio 
de las cuotas cedidas el que determinen ár
bitros arbitrádores, amigables componedores, 
según el procedimiento y condiciones que ss 
establecen precedentemente.
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DECIMA TERCERA: En el- caso de liquida 
ción voluntaria o forzosa, se nombrará un 'li
quidador designado por la;mayoría, de capital 
y votog a quién se fijará en la misma forma, las 
facultades respectivas, debiendo abonar prime- 
■ro las obligaciones sociales y luego dividir el 
saldo entre los soci'os en proporción a los ca. 
pítales aportados,

DIVERGENCIAS:

DECIMA CUARTA: Cualquier diferencia que 
Se suscitare entre los socios o enitre éstos y lá 
Sociedad, durante 'la existencia de la comuni
dad o al tiempo de disolverse, será dirimida sin 
forma de juicio y de modo sumario, por árbi
tros arbitradores, amigables componedores, nom 
brados uno por calda parte y en caso de dis
cordia, los elegidos podrán designar un tercero, 
cuy0 fallo será inapelable, los términos para 
prueba, sentencia, etc., serán, cada uno, de 
ocho días hábiles y de carácter improrrogable. 
Las sentenciáis deberán ser cumplidas dentro 
del término que los árbitros fijan en cada caso, 
so pena de multa a cargo de la parte vencida, 
que aquellos establecerán oportunamente y que 
ingresará a la cuenta particular del socio ga
nador de la controversia.

TRANSFORMACION:

DECIMA QUINTA; Durante la vigencia del 
presente Contrato y siempre que lo. decidam las 
tres cuartas partes del Capital y previo cum
plimiento de los requisitos legales, esta! Sociedad 
podrá transformarse en Sociedad ■ Anónima o 
en cualquier otro tipo de Sociedad permitido 
por las Leyes.

DECIMA SEXTA: Saldos de Cuentas de Socios: 
Ningún socio podrá tener saldo deudores en 
sus cuentas particulares, salvo autorización ex. 
.presa otorgada por el otro sooio, o por mayo
ría de capital y voto.S y consignadas en el libro 
de Actas. Asimismo, los saldos deudores y 
afcreedores de las cuentas particulares, abona
rán o ganaránl un interés que se capitalizará 
anualmente equivalente a la tasa bancaria pa
ra' operaciones comunes de descuento que rija 
■en¡ el momento, o que determinen los socios 
por unanimidad de votios.

DECIMA SEPTIMA: Para todos los casos no 
previstos en el presente Contrato se aplicarán 
las disposiciones de la Ley 11.645 y en su de
fecto las generales del Código de Comercio, 
Código Civil y .demás leyes de la materia.

Bajo late diez y siete c’áusulas que antece
den los socios dejan formalizada la Sociedad 
de referencia, obligándose a cumplir y respe
tar en un todo y conforme a derecho. Leída y 
ratificada la fii'mdn como acostumbran hacerlo 
en cinlco ejemplares de un mismo tenor y a un 
solo efecto en el lugar y fecha indicados en el 
■encabezamiento..

—CERTIFICO, que las firmas que anteceden 
son auténticas de los señores FERNANDO DA
VID MANIERES y HUGO CESAR MARIOTTI, 
doy fe. Salta, cínico de Noviembre de mil no
vecientos sesenta y cinco.

Importe ? 7.720.— e) 8—11—65

N9 21998
—CONTRATO DE SOCIEDAD DE RESPON

SABILIDAD LIMITADA.— Entre los señores 
RICARDO ROJAS, argentino, casado,, domici
liado en Pellegrini 1044, Salta, Capital; ANGEL 
EDUARDO ABRAHAM, argentino, soltero, do
miciliado en| Bolívar 422, Salta, Capital; y el 
señor JUAN CARLOS SYLVESTER, argenti
no, casado, domiciliado en Deán Funes 208, 4" 
Piso, Departamento 1, Salta, Capital; todos ma 
yores de edad y hábiles para contratar, cele
bran e1! presente Contralto de Sociedad.

ARTICULO 1? — La Sociedad girará bajo el 
•niombre de PROMOTORA NORTE Sociedad de 
Responsabilidad. Limitada con domicilio en la 

ciudad de Salta, actualmente en Pellegrini 1044. 
pudiendo ■estalbíecer filiales, agencias y sucur
sales en ^cualquier punto del país o del exterior.

ARTICULO 2’ — La Sociedad se constituye 
por el término de 5 (CINCO) años a partir del 
1? de Noviembre de 1965. Este-plazo podrá pro 
rrogarse de común acuerdo por otro lapso igual. 
Los Socios podrán retirarse de la Sociedad en 
cualquier momento con aviso previo de 90 (No
venta) días.

ARTICULO 3" La Sociedad tendrá por objeto, 
comprar, vender, alquilar, comercializar, impor
tar, exportar, finlanciar, producir, distribuir 
etc., cualquier fruto o producto del paKs o 
dél extranjero, ya sea vegetal, mineral, indus 
itrial, animal, en cualquier estado de proyecto, 
producción, elaboración, manufacturación, co- 
merciaflizacióttl, etc., que se enlcuentre, ya sea 
de o para cualquier persona física o jurídica 
del país o del extranjero; recibir o dar repte 
sentaciones,. comisiones, consignaciones etc.; 
negociar sobre inmuebles, muebles, semovien
tes, maquinarias, equipos o plántate industria 
les etc.; inspeccionar, supervisar, certificar, 
informar, etc., técnicamente todo fruto o pro 
ducto del país o del extranjero enl cualquier 
estado que se encuentre, de cualquier origen 
o para cualquier destino que fuere dentr0 o 
fuera del país, constituirse en Despachante de 
Aduana y njegociar en operaciones de impor
tación y exportación, pudiendo la Sociedad 
realizar cualntos más actos civiles, comercia
les, industriales, financieros etc., fueren ne
cesario para cumplir con! sus fines.

ARTICULO 49 — El Capital Social se fija 
•en la suma de $ 1.212.000,— UN MILLON 
DOSCIENTOS DOCE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL DE CURSO LEGAL dividido en 
1.212 UN MIL DOSCIENTAS DOCE cuotas 
de $ 1.000,— Un Mil ipesos % c|l., cada una, 
que los Socios suscriben de la siguiente for
ma: El señor RICARDO ROJAS la cantidad 
de 1012 cuotas; el señor ANGEL EDUARDO 
ABRAHAM la cantidad de 100 cuotas y el 
señor JUAN CARLOS SYLVESTER la can
tidad de 100 cuotas. Estos abortes han sido 
integados en derechos y bienes según Balan
ce e -Inventario que, firmado por las partes 
y Certificado por él Contador Público Nacio
nal don PEDRO ARNALDO RIVELLI, forma 
parte del presente Contrato.— Se conviene 
que el Capital podrá elevarse en la medida 
que lo requiera la evolución) de la Sociedad y 
siempre que los resultados obtenidos lo jus
tifiquen y los Socios aprueben esta medida 
cada vez que ello sea necesario. Una vez re
suelta cada ampliación, los Socios podrán 
suscribir cuotas en la proporción de sus Ca
pitales ya suscriptos y prorratearse las asigna- 
cionies de aquellos socios no interesados— 
Solo en el caso que no hubiere socio alguno 
interesado, podrá ofrecerse la suscripción a 
Terceros.

ARTICULO 5? — La Administración y uso 
de la firma Social estará a cargo exclusivo 
del Socio RICARDO ROJAS.

ARTICULO 6» — El Socio Gerente, señor 
RICARDO ROJAS, gozará de las más am
plias facultades de administración, pudiendo 
operar en cuenta corriente, en descubierto, a 
crédito y cualquier otra forma con los Ban
cos: Central de la República' Argentina, Hipo 
tecanio Nacional, Injdustrial de la República 
Argentina, de la Nación Argentina, de la 
Provincia de salta, y cualesquiera otros pre 
sentes o a fundarse, oficiales o mixtos, parti
culares o del Estado y Cooperativas de Crédi
to; intervenlir en Licitaciones Públicas y pri
vadas; inscribirse en el registro de Revee
dores del Estado; peticionar ante las Auto
ridades Nacionales, Provinciales, Municipales 
o Judiciales de cualquier fuero o- lugar; contes 
tar, iniciar, proseguir o tiermin'ar demandas e 
intervenir en ellas como actores, demaindados 
o testigos, tomar o dar dinero etn préstamo 
con o sin garantías, transar, pagar o realizar 
cualquier acto que • convenga! al mejor desem 
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peño de sus funciones, entendiéndose que la 
precedente -qita es simplemente enunciativa 
y de ningún modo tasativa.

ARTICULO 7? — Para todas las resolucio
nes que deban tomar los Socios se requerirá 
el voto favorable de la simple mayoría del 
Capital Social.

ARTICULO 8’ — El Ejercicio. Comercial 
cerrará el día 31 de Octubre de cada año.— 
A esa fecha se practicará Balance General, In
ventario y Cuadro • Demostrativo' de Pérdidas 
y Ganan|cias.

ARTICULO 99 — Las utilidades que arrojen 
los Balances, previa deducción del 5% para 
él Fondo de Reserva Legal, se distribuirá 
■entre los Socios en proporción de sus cuotas. 
Las Pérdidas serán distribuidas en igual pro 
porción. No podrá distribuirse utilidad alguna 
si previamente no se han enjugado las pér
didas.

ARTICULO 10: — La Sociedad llevará Su 
contabilidad ajustada a las disposiciones le- 
gales y normas técnicas bajo la responsabili
dad del Gerente Administrador. Los Socios 
tendrán el más amplio derecho para revisar 
y verificar todos los Libros y documentos de 
la Sociedad en el domicilio de ésta y en cual 
quier época que lo estimen menester, por sí 
o por profesional debidamente autorizado.—

ARTICULO 11’ — El Socio que quiera ven 
der, ceder o transferir su cuota de Capital o 
parte de ellas, así como cualquier otro dere
cho, deberá solicitar previamente y por es
crito la conformidad de los otros Socios, quie 
nes tendrán prioridad en su adquisición con 
relación a Terceros.

ARTICULO 1'29 — Ocurrida la muerte o in 
capacidad de un Socio, se practicará un Ba
lance a la fecha en que este acontecimiento 
se hubiera producido. Los haberes del causan
te o del insano serán entregados a sus dere- 
chos_habien¡tes o curadores en un plazo, que 
no será mayor de un año. Ello no obstante 
de acuerdo enitre las partes (el Socio y los 
derechos-habientes o curadores) podrá llegar
se a otras condiciones.

ARTICULO 13’ — Será motivo de disolu
ción y liquidación de la Sociedad la expira
ción del plazo estipulado y o la pérdida del 
40% del Capital Social advertido en cualquier 
época. En cas0 de liquidación de la Sociedad 
por cualquier causa, ios Socios procederán a 
la misma en( forma conjunta, debiendo fini
quitar los negocios pendientes, realizar todo 
el Activo y una vez satisfecha las obligaciones 
contraídas por la Sociedad, reembolsar a cada 
Socio, del remanente que resulte todo su Ca 
pital o con deducción proporcional de las 
pérdidas que hubiesen o adicionadas propor
cionalmente las utilidades respectivas.

ARTICULO 149 — Las partes se sujetan a 
la jurisdicción de los Tribunales ordinarios 
de la ciudad de Salta, para todas las cues
tionas emergentes directa o indirectamente 
del presente Contrato o de los negocios que 
sean su consecuencia, como también las pro
venientes de la liquidación y partición de la 
Sociedad, con renuncia expresa a la jurisdic
ción o competencia de cualquier otro fuero 
inclusive el Federal. A los efectos legales emer 
gentes del presente, las partes constituyen 
domicilio especial en los arriba indicados, en 
donde se tendrán por válidas todas las notifi 
caciones 0 intimaciones que en los mismos se 
practiquen, inoluive las de reconocimiento de 
firma, aunque no fueren lac réales de los 
contratantes o éstos no se hallaren presente 
en los mismos, salvo que comuniquen por tele 
grama colacionado a los otros Socios los cam 
bios de .domicilio, .

ARTICULO 15’ — Todo cuso no previsto en 
el presente Contrato, será motivo de una 
reunión de Socios y el Acto que se libre con 
la firma de todos tendrá la validéz de una 
cláusula del presente Contrato. En Prueba de 
Conformidad se firman tres ejemplares de un



BOLETIN OFICIAL SALTA,- NOVIEMBRE.' 8 ró~1S§5 PAG. 3267

mismo tenor y a un solo erecto en: 1J chr.mil 
de Salta, a los Un díi drl mes de Noviembre 
del año Mil NovecLn'-s s-.<.mfj y <-jmo.

ANGEL RICARDO ABRAIIAM — JUAN 
CARLOS SYLVESTEU - RICARDO ROJAS. .

día primero de Julio de ni’l novecientos se_ 
senta y cinco.—

ALDA D15 MASC1ARELLI—

KEIMO M ASCIARELLI. —

Importe ? 5.000.— e) S—11—65 Importe $ 900.— e) 4 al 17—11-65

AUMENTO DE CAPITAL

N9 22004 — ACTA N" 2

SECCION AVISOS

ASAMBLEAS

En I» Ciudad de San Juan, a 'as 1? Loras 
del día seis de agosto <L mi novccier.les se
senta y eua.'.im, en la, oficinas de la S' c edad. 
Avda. Rio.ia lili (sin), se reúnen los socios 
componentes de la misma seño-',,. !■’.rnaudo 
sái.'.'.liez. y Enrique Liuusse qu.- firman al mar 
gef.i para tratar el ingreso d, 'a So.-ieda• I ib I 
señor José González A: >a.va. Acordando lo 
que sigue: Admitir ai i 'W José Gmz 1 z 
Amaya cnm0 sudo gemnie de la Sociedad i on 
retroartividad a la fe<i ■■ c e msb-nei n di- 
la misma, con las mismas eb :g:b i ; es y f:‘ 
cuitados que afnrK..| el ciu'-ain r ecial a 1-•" 
socios señmes Fernando ‘' '• m-ir z y E’it’un 
Lanusse, debiendo el s ñr" 'osó González Ama 
ya integrar vi invino rnp-.'all qi e 1 erzn in
tegrad!, cada uno do los socios anierji>r<s o 
sea 5 100.000 (C-L n mil poses moreda n.-pj"- 
nnl) en cien cotas de Capital -le ? i. oo (Un 
mil pesos Moneda NayioiitH cada una. que
dando de esta forma aumentado il capital 
social! a la suma de $ 300.000 (TTescienl- s 
mil pesos Moneda Nacional). Late utilidad" 
serán repartidas i-n ires pai-Ls iguales y las 
pérdidaK según lo eslipul.-oi,, en vi arlúnle tu 
del contrato de cinslltueión de sociedad, sin 
más asuntos que tratar s.. di por terminada 
la sesión a l,ns 13 lima, del illa men<onn'lo 
precedentemente. -- El s >’or Jos.' G nzález 
Amayn firma esta .mía de eunfiymidnd. — 
Ftrmaldo tal margci") F. SANi'iilV ■ E.
LANUSSE — JÓSE G O v Z A 1,1-V. AMATA.-- 
Es copia fiel Je! ;n < i. núm.,i s que ol.i.i 
a fojas tre5 del Libro de Acias de -’a Sociedad 
“Orsea S.R.L. ”, :>utr. i • -n.| . por l señor 
Juez doctor Césai cr..-c , ' .>pi’ . en te lia 
cuatro de agosto <!•• mil '■mecieu’os sesenta 
y cuatro. San Juan, re de a.’ st > de mil 
novecieirtog sesenta y cuatro.

N» 22002 — CENTRO VECINAL
VILLA HERNANDO DE LERMA

VILLA HERNANDO DE LERMA, con do_ 
mipilio en la Ciudad de Salta, Za’vala 221, 
cita a sus asociados a la ASAMBLEA GENE
RAL ORDINARIA que se llevará a cabo el 
día 21 de Noviembre pxmo. a' horafe lo.— 
para considerar el siguiente

ORDEN DEL DIA:
l9 Lectura Acta anterior.
2v Renovación total de autoridades.
3? Consideración de la Memoria, Balance 

General e inventario. Informe del Organo 
de Fiscalización.

4’ Designacida de 2 Socios para la firma 
del Acta.
La Asamblea será válida con la asistencia 

de los socios pieseii'teK después de 1 hora de 
espera de la citada.
A. V. González H. Taritolay

Secretaria Presidente
Importe. $ 400— e) 8—11—05

se llevará a cabo en el leca! social de calle Bar
tolomé Mitre N’ 201 de esta Ciudad de Salta, 
a fin. de considerar el siguiente:

ORDEN DEL DIA

D Designación! de dos Accionistas para que 
practiquen el escrutinio de la -e’ecc-ión 
y aprueben y firmen el Acta de la Asara, 
blea.—

29) Lectura y aprobación de la Memoria, In
ventario. Balance General, Estado Demos
trativo de X cuenta de Pérdidas y Ga
nancias, Proyecto de Distribución de Uti
lidades e Informe del Seño • Síndico, co
rrespondiente al Ejercicio cerrado el 31 
de Agosto de 1965 —

3 ) Elección de;
Tres Directores suplentes por1 un 

peí iodo de un año. Un Síndico Titular y 
un Síndico Suplente por uní período de 
un año respectivamente por expiración 
de sus mandatos.—

Se recuerda a los Señores Accionistas, que 
para Asistir a la Asamblea, según disponte el 
Artículo de los Estatutos Sociales, deberán 
depositar sus acciones en las oficinas de la 
Sociedad con tieH días de anticipación a la 
fecha señalada para la Asamblea.

Saltñ, Noviembre de 1965.—

EL DIRECTORIO.

Importe $ 960.— e) 5 al 11—11—65

CERTIFICO: qllv el V«nor de la cou’a que 
antecede es fiel al neta N" 2 de la sociedad 
"Orsea” Foc. de Resp. Lld-'i’. Inscripta por 
nota margina’ al contrato sodal de esta firmi 
comercial, al libro copiáis de c->ntrat>, N» 11 
Folio N9 178 de éste Registro Público de as
censión a mi cargo. — San- Jiuiu, 28 de Se
tiembre d£ 1965,--

MIGUEL A, ESBRY iEs-íil>ai"0 Se.relario 
San Juan

Importe $ 960.— e) S—11—65

AVISO COMERCIAL:

Nc 21985.—

En la Ciudad de Salla, .i los wntiniu-vf 
días del mes de Oclubre do mil iinveccnto 
sesenta y cinco, se reúnen el señ -r Kenr 
Belfino Masciare'li y la sem-ra AMa Di Gnú 
naUtonio d<- Mascinr lili, rom., ú;,ic"S inte
grantes de la sociedad Altobelh y Mase arel i 
Sociedad de Responsabilidad Limitada, re
suelven:

1’ — Cambia" la denominación de la soc'e- 
daid por la de K. M. Repu. slo. soc edad de 
responsabilidad limitada. —

2’ — Retrotraer la ifueva dvnoinjnac’ón al

N* 2¿ GbC — ALIAS LOPEZ, MOYA Y CIA. 
S-A.C. I. F. I .A — En Liquidación

— CONVOCATORIA —
Se Convoca a !us S tores acción,-las de 

■i.la López, Muya y Ui'a. S.A.C.l F.I.A.” En 
L’.qu d..e,ói., uara la Asambiej. Ge-mal Extra- 
o. dina la que s- celebrará el ? J ie Noviembre 
nc IJu.i, a J.S 20 huras, en Bvlg.’AUo *538 de 
eata ciudad, paia tratar el sigumni".

ORDEN DEL DIA:
■•) Lte-lu a y. aprobación dei acta ant'riur;
29) Consideración del Informe ¿lis la Couusión 

1 jquieiadoru. Inventario, Balance Gen.rai, 
Cuadro 1 vmusl ativo de Perdidas y Ga- 
nanc a.- e Inlmm.- del Sfira'teo.

3") Renuncias de autoridades y nuevas desig- 
na< ioue.-,

49) Archivo de la documentación;
" ) C’ nvoe-jtoria de acreedores y asuntos vin

culados a la liquidación de la Soei 4a 1;
o9) i.1, sigilación de dos accionistas para firmar 

el acta.
Para ait rvtn*r cu ,a Asamblea, los accio

nistas debe,.tu ij,|H..iti -us «‘ Clones en la 
Suciedad o p cseiit.il certificado bancario que 
acredite el d- pósito en Un Banco, presentación 
que deberá hcicersi- hm-ta tr S días autes d, 1 
filado pala la ASiimhlea. (art. 35". del Estatu
to). La Asamblea se constituirá Con asisten
cia de lo< ai eioiiistas que concurran cualquiera 
s- a el porc nt.ije y núiin ro de acciones repre
sentadas, nvdia huía después de la fijada en 
caso de no haber quóruin (art. 319 Estatuto). 
La doc'.unentación se encuentra en la Sucied'ad 
a <1 Sposición de los accionistas.

LA COMISION LIQUIDADORA
LEANDRO A. CERRONE 

SEGUNDO E. PAGAÑETTI
Importe $^9iin.— e) 8 al 12—11—65

N9 21994.— FERNANDEZ HNOS. Y CIA. 
SOCIEDAD ANONIMA, GOMERC'AL- E IN 
DUSTRIAL, FINANCIERA E INMOBILIARIA

CONVOCATORIA

Asamblfa General Ordinaria de-Acc'onistas del 
19 de Noviembre de 1965.—

De conformidad coni disposiciones legales y 
estatutarias, se cita a los Señores Accionistas 
a la Asamblea General Ordinaria para el día 
19 de Noviembre de 19G5 a horas 20.30, la que

N9 21986.—
CENTRO DE SUBOFICIALES RETIRADOS 

DEL EJERCITO ARGENTINO — SALTA 
de Socorros Mutuos

SALTA, 2 de noviembre de 1965.— 
ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA

CONVOCATORIA: Conforme a lo estable
cido en el Art. 34 de lo3 Estatutos, invitamos 
a los señores asociados a la Asamblea Gene
ral Extraordinaria, a realizarse el domingo 
21 de noviembre de 1965 a horas 9,30 en su 
sede social O’Higgins N’ 566, a objeto de con
siderar el siguiente,

ORDEN DEL DIA

l9) Lectura y aprobación acta asamblea an
terior.—

2») Informar sobre la compra de una hela
dera.—

39) Anteproyecto de modificaciones a intro
ducir en los Estatutos.—

49) Fijación de los importes de las cuotas de 
ingreso y mensual.—

S9) Fijación de los importes de subsidios a 
liquidarse por fallecimientos.—

69) Fijación.! de b'S importes máximos de los 
préstamos individuales.—

Con referencia ai punto 3n) se hace sa_- 
ber que copia del referido anteproyecto se en
cuentra a la vista -en el local del Centro para 
conocimiento de los SS. asociados.—

Nos permitimos hacer notar que de acuer. 
a lo dispuesto en los Arts. 33 y 35 de los 
Estatutos. la asamblea se llevará a cabo con 
el número de socios p-esentes, después de 
transcurrir media hora de espera a la fija
da en la convocatoria, por lo que rogamos 
pun’tual asistencia.—

CARLOS E. DE MITRI — Secretario.

FRANCISCO A. FLORES — Presidente.

Importe $ 960.— e) 4 al s_n__65.

cseiit.il
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N' 22014
LIBERTAD CONDICIONAL — Art. 13 C. Penal 
— Conducta obselvada en el estab.ecimiento 
Carcelario.

Corresponde acceder ai pedido de libertad 
condicional, y dar pJr cumplido el requi- 
sito d'e cump.¡miento de los reglamentos car 
celarlos lart. 13 Cód. Pen.),__si la conducta 
observada por el penado en los últimos 
bimestres, en contraposición a anteriores 
peí iodos —. s buena y muy buena.

531 Corte de Justicia Salta — Enero—13—1965

Causa: LIBERTAD CONDICIONAL.

Fallos: T. 16 — 1* Parte — í- 3.—

VISTA: la presentación efectuada por la Dra. 
Natalia L. de Tujman, so.icitalldo la libertad 
condicional del penado RAMON DONATO PA- 
LAVEUINO (Expte. N- 1811(1,64), y

CONSIDERAN DO:

Que el penado Palavecino, fue condenado por 
sentencia dicta.da por la Cámara 1’ en lo Cri
minal con fecha 26 de agosto de 1964 (fs. 74;76 
del Expte. N"j 949 64 de la citada Cámara, for 
mado por el Expte. N” 8432¡63 de'. Juzgado de 
Instrucolópi de 3'' Nominación, a suirir la pei/.i 
de tres años d'e prisión, como autor responsa
ble del delito de robo calificado Carta. 167, inc. 
4? en función del 163 inc. 4", 46, 41 y 29 inc. 
3? del Cód. Penal), cometido en perjuicio de 
Benigno Fuentes y otros, el día 31 de marzo 
de 1963 111 iSta ciudad' de Salta.

Que de acuerdo al cómputo de pena practi
cado por Secretaría a fs. 17 de autos, el nom
brado lleva cumplido a es'a fecha un total de 
UN AÑO. OCHO MESES Y TRES DIAS DE 

PRISION, o sea más del mínimo establecido 
por art. 13 del Cód. Penal.

Que en cuanto al cumplimiento tíe los regla
mentos carcelarios, impuesto como condición pa 
ra la procedencia del beneficio, por el art 13 
del Cód. Penal, se advierte que, salvo el alti
bajo registrado en los meses de julio-agosto 
que motivara la anterior denegatoria de liber
tad. en ios quTnce meses restantes ha observado 
conducta buena y muy buena .incluso en los 
dos últimos bimestres Sato este último con que 
el T:ibunal no contó al decidir a fs. 12 del 
Expte. N’ 1666 ana ogo pedido.
del Cód. Penal y art. 547 y concts. de! Cód. 
l’roc. Penal, oído el patronato de Presos y Li
berados y no obstante lo dictaminado por el 
Sr. Fiscal,

EL SEÑOR MINISTRO DE FERIA 
RESUELVE:

CONCEDER la libertan «*>ndi<&>nal al pe
nado RAMON, DONATO PALAVECINO, bajo 
las condiciones que se indican a continuación 
y !as que tendrán vigencia Hasta el día 1S de 
abril de 1966. con el apercibimiento dispuesto 
por el ai t. 15 del expresado Código.

RESIDIR en el lugar que fije como su do
micilio en el acto ñ'e notificarse del presente, 
de donde no podrá ausentarse por más de 
cinco días sin previo conocimiento del Sr. Juez 
de Instrucción de 3“ Nominación.

PRESENTARSE Cada primero de mes a la 
Secr'ta ía del inferido Juzgado o a ¡a Comi
saria :i'e Policía del lugar en que resida si 
fuere en la Campaña, debiendo el Secretario o 
autoridad policial, según corresponda, dar in- 
m diato aviso a esta Corte en caso de incom- 
pan ocia.

ADOPTAR dentro del término de veinte días, 
ofico- indust ia. arte o'Profesión lícita, si no 
tuviere medios propios de subsistencia.

ABSTENERSE de portar armas de eua’quier 
clase, de ing rir bebidas a'cohólicat, y de eo- 
inetor nuevos delitos.

SOMETERSE al cuidado y vlg.lineia del Pa
tronato de Presos y Liberados.

NOTIFIQUESE a dicho penado quien ñ'ebeiá 
constituir domicilio en ese acto, al referido 
Patronato y oficiase a los señores Juez de 
Instrucción de 34 Nominación y Jefe de Poli
cía de la Provincia, debiendo este último co
mo diligencia previa a ,a soltura ordenada, 
disponer se tomen al libera-d'o Sus impresiones 
digitales en ¡os formularios que se acompa
ñarán, los que serán remitidos al Sr. Juez 
de la causa, para su oportuno envío al Re
gistro Nacional de Reincidencia.

— REGISTRESE, notifiquese, devué v'ase la 
causa principal, agregándose copia autenti
cada de la pr.sente y oportunamente archi
ves'. — Alfredo José Gillieri (Sec. Martín 
Adolfo Diez).
ES COPIA.

MARTIN ADOLFO DIEZ 
Secretario Corte de Justicia

Sin Cargo e) 3—It—65

AVISOS

A LOS SUSCRIPTORES

Se recuerda que las suscripciones aí 
BOLETIN OFICIAL deberán ser re
novadas en el mes de su vencimiento. -

A LOS AVISADORES

La primera publicación de los avisos 
debe ser controlada por los inteírefcadoa 
a fin de salvar en tiempo oportuno cual
quier error esi que se hubiera incurrido.

LA DIRECCION
------------------- ----- ----------- ' ",

TALLERES GRAFICOS

CARCEL PENITENCIARIA

— SALTA —
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